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1 ," Entre las consecuencias sustantivas derivadas del pnncipio 
de b le!{itimacióu .registral, haciendo caso omiso ·de toda idea de ej_?r­

cicic de acción, señala RocA SASTRE (1) tres pre~unciones poseso­
rias: l."' La del inciso segundo del. párrafo primero del. artículo 38 
de la Ley Hipotecaria, 2." La del artículo 35 de dicha Ley. Y 3."' La 
del párrafo segundo del artículo 396 de la Ley Hipotecaria d~ -! 909, 
conforme a la disposición transitoria 4.a de la vigente Ley. · 

Vamos a ocuparnos aquí de la pri~era, y prescindimos- de lo.s an­
tecedentes histórico;> de la misma .Y de los graves problemas y com­
plicaciones qu'c originó en el pasado. 

Quien desee U11a información completa sobre estos antecedentés 
históricos, entre ctrc~ muchos y meritorios trabajos, puede cOnsultar: 
RocA SASTRE (2), A. SANZ (3) y MARTÍNEz-CoRRAL.~~ (4). 

(ll Derecho Hipotecario, tomo 1, pág. 253 y ss. 
(2) Obra citada, págs. 308 y ss. 
(3) Instituciones, tomo 1, p?tg-s. 330 v 495. . . 
(4) La reforma de la Ley Hipotecaria, Recista. Crí_tica. d-t: Derecho ln-

?IWbiUario. Año 1946, pág-_ 96 y ss. · · 
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2. 0 Tres teorías fundamentales señala RocA SA~TRE (S) como po­
f>ibles para explicar d verdadero significado de dicha presunciún po­
sesoria: la <le A. SANZ · {6)-d titular inscrito tiene la posesión pd~ 
hecho del inmueble-; }a nuestra (7)-la presunción posesoria tie-ne 
como contenido propio el a 1us possidcndin, pero entendido éste. no 
como facultad dominical, sino en su ejercicio o goce-, y la del mis­
mo RocA SASTRE (8)-d titular registra! es un propietario-poseedor 
o un titular del domi1lio o perecho rea} completo, en el sentido de 
hallarse en pleno c_icrdcio, a los fines de la legitimación para el tr3-
fico jurídico. 

3.0 Al defender A. SANZ su teoría, no rebate ninguno de los .Ir­

, gumcntos de la nuestra. Se limita a rechazar el «ius possidenciin 
como contenido de la presunción posesoria (9), y sus razonamientos 

, los comparte por completo, referidos simplemente al aius possiden­
din como una de las facultades integrantes del dominio. 

Su error está (obra citada,· tomo primero, nota 14 de la p'flgi.:.. 
na 499) en que me atribuye una opinión que jam:ls ha estado en mi 
m~te. 

Yo nunca me he referido al « ius possidendin como una de las fa­
cultades integrantes dt:l dominio, sino a la posesión o goce que deri­
va del ejercicio aquél, para separarlo nctam~:nk del aius possesio­
nisn, .evitando la involucración o cO'Ilfusionismo ck ambos en que in­
curre A. SANZ, como claramente resulta de los fundamentos (texto 
de la Exposición de Moüvos de la Ley ·Hipotecaria de 1944 y en la. 
naturaleza especial pe tal facultad dominical), en que :1poyo mi teo­

ría. Así digo claramente ( 10) : ccComo consecuencia de tales pala­
bras (hs de la Exp$i.cicrn de los ·MotiY'QS), la Ley quiere: ,destacar: 
en el· primer párrafo del artículo 38, junto. a la presunción jurídica 
de la existencia del Derecho (en estado estático), la presunción de 
su ejercicio (actividad, vida, fecundidad, goce), que se concreta fun­
damentalmente en el derecho de poseer, y así entendida la presun­
ción posesoria, si~ve de complemcllfo a la presunción jurídica y. de)a 
de ser nrdundanlc o supeyjfua .. n 

(5) Obra citada, p{tg-. 255 y ss. 
(6) Comc1ztarios, pág. 196. J¡zstitucivllCS, tomo I, págs 497·y ss: 
(7) ]\fas, sobre los artículos 24· (38 Ley Unif1<:ada) ·y 41 · ck la vigente 

Ley Hipotecaria, -págs. 522 a 529. . · 
(8) Obra citada, tomo 1, pág-s .. 261 y s~. 
(9) Institucicmcs, tomo 1; pág. 498 (c-. 
(10) Trabajo citado, pág-. 522. 
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. Y poste!iormente (1 1): «El Registro sólo protege situaciones ju~ 
rídi'cas, y cuando éstas confieren al titular el derecho de poseer, sú­
pone, con presunción ajuris tantumD, que el derecho existe (presun­
ción jurídica), y, además, que su titular inscrito Jo ej~rce, poseyen­
do f:ísic~ente la cosa como base económica del derecha. (pre:stmción 
posesoria~.D. . 

Por tanto, quedan en pie to.9os mis argumentos y Jos de AZPJAZU 

cóntra )a teoría de A. s.~NZ, reforzados hoy por los dt: RoCA SAS­
TRE (12). 

4. 0
; RocA SASTRE combate tambit:n mi' teoría, pt:·ro como sus ar~ 

gumentos ( 13) tienen por base el mismo error en que ha incurrido 
A. SANZ (a pesar de que aquel autor recoge mi idea de ejercicio del 
Derecho), según se deja acbrado, no quit:m fuerza a mis razona­
mientos, que· en el fondo coinciden en absoluto con los de ROCA SAs­

TRE. La ·misma: -idea se exterioriza 'con palabras v 1~cnica distinta; 
y, como es natural, reconozco noblemente que Roe.\ SASTRE se ex" 
presa ·eón más claridad y mejor técnica ; pero sustaJK"ialllK'nte lo 
mismo 9~ ·decir que el titular inscrito es un propietario-pos~edor; 
que ('S un propietario que -ejercita, goza y disfruta el nius possiden·­
di¡) ; en ambos casos se e:-¡presa clarame'llte que se trata de un pro-_ 
pietario completo. . . . · ' 

PGL" dlo r.iti.G..:o totaimente ia afirmaci6n final de RocA S.>\STRE 

<k que en el ~aso dd artículo J8 de la Lev H-ipoteca~ ;e ccntiene; 
más bi~n que una presWJci6n d«.: posesi6n, un precepto de caráct~ 
material', consistente en reputar o considerar al titular de un dere­
cho como poseedor del mismo. (Ver Hedemann, Las frYt:_S!Ú!cixmc9 en 
el Derecho, págs. 245 y 285.) . · 

5. 0 Nec.-esida.d. d.¡: ta.l 1'ircsHnciún.-Ruc\ SASTRE la estima pe!: 
turbadora (obra y tomo citado, pág. 254). Nosotros 1:1. considerahlos 

(1 1) Trabajo dtado, pág. 526. 
{'f2) Ob.Ta citada, págs. 256 y ss. 
( 13) a) Es redundante (pág. /259, tomo .I). 

b) El aius possidendi. es <:xtraño a la legitimación regü;tr:-11 (pá-
gina 280, nota J.•). · 

e) El' .ius possiden<li>, como facultad rq:;istradora de la posesión 
perdida, 110 es exclusivo del dominio o de:.rccho r.:al que impJiL 
que posesión, ·pues también la posesión en sí, a pesar de cons~ 
tituir un hecho como situación ju-rídicamente ¡}rotegida qnc es, 
entraña también dicha facult3d d.: róntegración posesori:-~ cuan­
clo reacciona contra el cle"pojo producido dentro del año ele que 
habla el núm. 4. 0 del artículo 460, C. c. (pág. 260, nota 2.a¡. ' 
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1~ccesaria y útil ; en primer lugar, porque hace posible d cumpli­
tnictlto de la doctrina de la tradición, cO'nforme a la jurisprudencia 
que después diremos. Además, es d ú uico medio legal que RocA SAs­
TRE arbitra para salvar la fe pública, con base en dicha jurispru­
dencia, ~Odo lo cuaJ desvir.túa, con <.:1 apoyo de la doctrina que 
despufs din::mos de VALLET DE Gov1'JSOLO, la fuerza del adogah de 
BF.RASÁTEGUl; en segundo lugar, porque si11 dafíar o perjudicar al 
?rtículo 41 de la Ley Hipotecaria, lo aclar<J .. y refuerza, ya que éste 
toma hase .del artículo 38, y siempre será mejor que la presunción 
9-e éste parta del derecho completo, con posesión, cuando el derecho 
.inscrito la lleva aneja. La ventaja procesal prúctica scr[t la de se­
guir dando base: a la jurisprudencia para mantener, como lo viene 
hacie:ndo, la doctrina del desahucio, por precario, mediante la idea 
<;!el poseedor mediato o superior. a favor del titular inscrito. Por 
todo ello uos causa extrañeza esta falta de concordaucia o consecuen­
~ia en que incurre RocA SASTJ.:.E: por un lado, la considera pertur­
badora e innecesaria, y por otro; la acoge como único resorte posibk 
para proteger al tercero hipotecario. Así le dice BERAS.~TEGUI, como 
después ver~os, que si prescinde de eÚa se aprieta ·más el adogah. 
__ . Queda, pu_es, aclarada y simplificada esta cuestión e11 bien de las 
ideas y en bc.neficio de te--dos. 

Si la meta de nuestro trabajo fuera ·dejar coronado y resuei-to d 
problema del contenido de la presunción posesoria del inciso segundo 
del párrafo primero d~l artículo 38 de }a Ley Hipotecaria, ·con· lo 
~icho haríamos punto final ; pero tal meta es mucho más ambiciosa, 
di~cutida y complicada, pues tiende, a través de tal presunción, y 
con motivo de: fijar l;s efectos sustantivo~ de la misma, intentar de­
mostrar que está también resuelto el problema de integrar y armo­
nizar los textos del Código civil y ·los de la Ley Hipotecaria respec­
to a la adquisición del dominio ~,r de~ás derechos reales que impli­
quen posesión, salvando los escollos .de la teoría de la-tradi~ión y 

los del requisito de la buena fe hipotecaria, y co11 ello limpia y ·pel·­

fibda la figura del tercero hipoteca·rio. 
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.. 

I I 

EFECTOS SUSTA~TlVOS m: DICHA PRESUNCIÓN 

6. o A la presunción .posesoria así co11cebida: señala RocA SASTRE 
como único efecto el de legitimar al titular inscrito como propietario 
poseedor, como propietario completo, a ,los efectos del tráfico de Íll­

mnebles. 
Dice así (RocA SASTRE, obra y tomo citados, pág. 172) : «En vir­

tud del artículo 38 se presume que este titular regisüal tie.ne la po­
sesión del dercxho inscrito a su favor, eSI decir, es considerado como 
poseedor o está legitimado como tal para el tráfico jurídico, mientras 
no se demuestre que el Registro es inexacto, en cuanto lo proclama 
como titular del domini'o o derecho real, de cuya posesión se trata. 
Y como en virtud del artículo 34 de la Ley, la presunción de exis;­
tencia y de titularidad del derecho deviene inconmovible en benefi­
cio del tercero~ protegido poi fe pítblica. registra], de modo que en 
provecho de ésk el Regi'stro inexacto vale como e..xacto; de aquí que 
por tener que considerarse que el titular registra], que act{m de 
transferente, es un propietario-poseedor, o sea que está legitimado 
como tal para el tráfico jurídico precisamente para. que los terceroS! 
puedan fundar,se inatacablemente en la apariencia registra!, todo 
eUo trae como consecuencia lógica que la carencia de la posesión real 
o material en el cctradens» sea una circunstancia que no puede re­
percutir en perjuicio dé! tercer adquirente, protegido por la afides 
publica)) del Registro.» 

aEste resultado, fundado eu el juego de la presunción de exacti­
tud del Registro ante tercero protegi·do, unido al de la presunción 
posesoria, tiene también su apoyo en la jprisprudencia, ya que fsta, 
enlazando la tradición instrumental del :1rtículo 1.46~ del Código 
cot:J la presunción posesoria del artículo 38 (antes 41) de la Ley, 
vénía a declarar que tratándose de bienes inscritos a favor del trans­
ferente, dicha · tradición instrumental operaba la transmisión (ver 
Sentencias Q.e 20 de enero de 1912, 28 de enero de 1916, 2 de ju­
lio de 1925, 24 de junio de 1926, 7 de julio de 19Z7, 4 de mayo de 
1940, 4 d~ marzo y 24 9e mayo de 1941 y otras; ver asimismo· las 
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Sentencias de 3 de junio de 1899 y 21 de diciembre de 1905). Como 
dice JERÓNI!Io!O Go¡.,;zÁr.Ez, el Tribunal Supremo, mús eu contacto 
con la real1dad, se ha \'isto en la necesidad de separar la tradición 
ficta de la tradición real, _\· se inclina a estimar consumada la venta 
cuando aparece i.n.scriL1. la finca, conccdi'cntd'o al comprador una ac­
ción reivindicatoria frente al tercer poseedor.>' 

A. SANZ (14) estima que tal jurisprudencia hay que estimarla 
t·ectificada. Considero que tal juris¡}rudcucia subsiste; lo que ocu­
rre. a· mi juici·o, es que c.n orden a·];_¡ ti-adición instruiul'ntil 'dd ar­
-tíéulo 1.402 del Código civil, la jurisprudenc1a tiene: dos vertientes. 
una, que mira a la propiedad inscrita, que es la indicada auterid!­
menti~. y: otra, orientada hacia la propiedad extrarregisti.-al, cbnfor­
mc a la cual, para que la tradición exista, es necesat-io que al efécto 
el <4tradeusn ·se halle.en pose~ión -de la cosa tradida, .cotifcrmc ·a· las 
Sentencias de: 12· de abril de 1890, 10 de noviembre de 1903, 29 de 
-mayo de 1906, 10 de: febrero de: 1909, 24 de U01•iembre de 1914, ·23 
de noviembre de: 1917, 25 de octubre de 1924, 22 de marzo de·.1930 
y: 9 de: enero de 1941 . 

7." Ai'.'GEL SA~Z ni.lora 'la inscripción como una fom1a de tradi­
ción presunta, referida- sólo al principio .de lcg1timación- y a uno de. 
los elementos constituti'vos del derecho real; o.sea aJ modo·, )· así a 

·la presunción posesoria del· artículo 38 le da d alcance de una pre­
. suuciói1 de. tradición que revalora la 'del artículo 1.462 dd Código 
civil (15). 
:. Y a combatimos esta doctrina ( 16). 

:8.0 
• NúRF.i-Lflcos ( 17) estima que '¡}ara transmtttr registralmeu­

te no. hace falta la presunción posesoria del artículo 38, lo 'que con~ 
sidera hasta peligroso, bastan'do parn .Ja protección· del tercer· hipo­
tecario la teoría de: las ndquisicioucs a «nom <9-ominou, ··eu la' cual 

··estú fuera .de campo la 'tcóría del título y e:} modo . 
.. Rebate tal teoría e!' mismo RocA SASTRE (18). 
: 9. 0 URlARTE BERAS.~TEJ:;UI. (19) dice así: <~En el estado actual, la 

(.14) -l.ll'stit.ucio?zcs, tomo 1, pág. 260. . 
· (15) Come1zt.arios, -páu. 198. 111stit11Ciones. tomo I, -págs. 259, 260 y 500. 

(16) Trabajo citado, pág. 528. · ·. . :. · · 
~ (17)· Nota bibliográfica :1. ]a z.a edición de .las «l_nstilucwu¡;s de Dcr~ho 
Hi-potaca.rio•, de Roca Sastre, public:tda en la Rc·u¡sf¡¿. Gcl!Cl.'al d¡;· Lcglsl.a-
-c:ion '\' Jur.tsprud.cnci.a, 1947, l, pág-. 2.::;: · '· · 
, . (IS) Oliw ..::itaua, pág-. 172·a 177. 

(19) oRe\'isióu de ideasn, Rccista Crític11 (l,· D_crc.cizo InmobiÚ.ario,: ·:t~o 
. 1950, pág. '240. . 
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poslCIOll es dara: el sistema registra!, adjetivo, garantiza la pre­
existencia de titular-idad en el transmitente, pero deja al titular pro­
tegido sujeto a las contingencias de su pr:opio negocio adquisitivo 
por vicios internos y externos.• 

11Por tanto, vige!l,tc la teoría: dcl título y del modo, sujdta a la 
posible nulidad de la adquisición por falta de tradición si' el transini­
tente no pudo efectuar materialmente la entrega por carecer de su 
posesión anterim·, no se negará al titular protegido su carácter de 
tal, sino el vaiiOI' jurídico <l.c su adquisición por falta •de -traJd'ición.n 

«He aquí prácticamente el derrumbamiento ·de todo d sistema re­
gistra.} imaginado, que satisface a los civilistas a ultranza y contur­
ba profundamente a los hipotecaristas. ~ 

Posteriormente rebate' a RocA Sr\STRE (20) con las siguientes 'pa­
labras : 11 Después de esto pretende (RocA· SASTRE) ·salvaguardar el 
sistema registni.J por caminos en que éste carece de vigor con argu­
mentación forzada. ·basada en el tipo germánico, impreso a los ar­
tículos de la Ley eu que se· basa : aSe presume que d titular regis­
t:rah:s poseedon (artt. 38). «Luego para el tercero del artículo 34!' es..1. 
'presunción deviene incontrovertible y es tin propietario poseedor» 
{pág. 172). 

aNo lo· admitimos: ·el artículo 38 implica una presunción njuris 
tantum~> del negocio inscrito antes de derivarse otro, que entra de 
lleno en el juego de la <degitimaciónn, como el mismo autor ·'sos·­

tiene ·acertadamente en la sección VTII del mismo tomo, sin enlace 
·directo con el juego de la fe pública registra!, que pone-en vigor la 
presunción de ajuris et juren del artículo 34, en beneficio del tércero 
y en relación· al tít11-lo de derecho del transmitente y no de las s'i·tua­
ciones <l.e hecho que puedan ·afectarle. Y eu· tal forma,. salvado í_nte­
gramente el vigor de este artículo 34, caducará el valor del negocio 
:derivado por su propio vicio de falta de tradiCi'ón.» · ·• 

~sefialamÓs la involucraCión de ide'as. S(' trata de saber si ·la·.ko­
:ría de la tradición· clásica vigente permite que los· artículos· comen­
tados tenga á el :valor y 'puedan ser aplicados- en· la -forma -pretendida 
--por los' legtsla:dores o, pür lo menos, por RocA:, Este·invierte ·e( or­
den de ideas. Las tratrueca. Parte del aquel valor germánico para su 
oárgume~tación ... : · 

aMas .. ~odo será inútil si deja .~ubsistente la tradición· clásica en 

'•' . . . 
(c20) Tr:\baio citado, pág-. 2.52. 
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el Derecho civil. Escamoteada registralrnente, no podrá hacer lo 
mismo civilmente. Habr(l de sustituirla. inevitablementl:: por la con-
cqxión· espiritual.» . 

uY, sustituída por ésta, no hará falta algm1a el. escamotc.'O regis­
tra!, como no fué necesario en eJ sistema. germ{mico, que prescinde 
ele la tradición. Le amenaza el clogaJ.,, 

«Y si su sinceridad le obliga, antes o después, a rechazar aque­
lla presunción posesoria ele tipo germánico, por im1ecesaria y erró­
neainei:ltc concebida, se lo habrá apretado él mismo, arrastrando tras 
sí él aparato 9e su argumentación, ele que desde el principio estaba 
insatisfecho, siguiera le esgrimiera desesperadamente en su afán hi­
potecarista. n 

Termi'na 'URJARTE tan interesante traba.io dejando la solución en 
manos de la juri:spn1dencia. 

lO. VALLET DE GovTISOLO (21), después ele combatir el concep­
to de inscripción convalidante de A. SANZ conforme al cual· ttla ins­
cripción convalidante asegura los efectos ((erga omnes» del derecho 
real, }' puede dar lugar a nacimiento del misn;¡o en el momento de 
la proteccióú al tráfico jurídico", afirma que la i'nscripción a. favor; 
del ad!quirente nada C011Valida, pues sólo represent::t un reguis.ito a 
post"e·ri01·i para que se mantenga una adquisición realizable anterior­
mente, y termina explica"ndo cómo se logra esta ·adquisi'ci6n, dicien­
do (pág. 950) : · 

· a ALEjANDRO BÉRG.Al\!0 («Protección de la apariencia jurídica en 
el Derecho español», curso de conferencias de 1945 en el Colegio No­
tarial de Vale:nci'a, pág., 244), cou la precisión que le caracteriza, ha, 
afinnaclo que no puede existir una apariencia .susceptible <le protec­
ción jurídica mientras no concurran, nuni<los como hermanos sia~ 

meses•', dos elementos : wuo material y otro psicológico.» 
uEn la fe pública 'registra!, el elemento material' e.<> la inscripción 

a favor del transferente; el ps-icológico, la buC1Ja fe del adquirente.» 

uEn la buena fe, como hemos dicho, radica la fuerza motriz de la 
ad.quisición a virtud de la fe pública; es el elemento dinámico. La 
1uscri'pci6n a favor del tra.nsferente es el elemento estático, la polea 
fija sobre la que se apoya la buena fe par:~. operar la tra.n:smi'sión .ll 

a Vamos a ver ahora cuál es la mecánica y, si.' puede .ser, con todo 

(21) Juan Vallet de Goytisolo, ctLa buc.n~l fe, El inscri'Pción y la po­
sesión en la m(.<cánica de la fe -públka», Rc-Jist.a de Derecho Pri-vado, afio 
1947, págs. 944 y 945. . . 

\ 
\ 
\ 

\ 
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detalle, el movimiento a cámara lenta de la adquisición verifi~ada al 
amparo del artícUJo 34 de la: Ley Hipotecaria.» · 

aHemos repetido que la adquisición del dominio y de los derechos 
reales (excepto la hipoteca) se opera en nuestro sistema fuera del 
Registro. No exceptúa a esta regla la adquisición verificada en vir-­
tud del juego del artículo 34 de la Ley Hipotecaria. El tercer adqui­
rente de buena fe adquiere de quien no es propi'etario ni tiene po­
der de adquisición por obra y gracia de su fe en el contenido regis­
tra} inscripción a favor del transferente). Pero esto .sucede en e] mis­
mo instante en que se operó aquella transmisión., que· hubiese sido 
nula pm. falta de titularidad en el transfcl'enle de no haberse obni­
do el milagro de la fe pública. Y normalmente coincide con e] otor­
gamiento de la escritura pública con fuerza de tradición.n 

aNo hay, pues, excepción al réginten normal de transmisión in¡.. 
mobiliaria. La anomalía es~á en que se adquiere de quien no tien.e 
tltuJo, y ta) VCZ Uf siquiera ~S püSeedoT.D 

aLa fe· en el contenido registral p1.1rifica el título. La pre.sunción 
«iuris tmltumll existente a favor d'el transferente se transforma, más 
que en presunción ((ius et de iuren, en palpitante realidad ·a. favor 
del· adquirente.• 

«La fe en la pn:-.,smición de posesión del propio artículo 38 de la. 
Ley Hipotecaria, cuando no exista uria posesión suficientemente: cla­
ra a favor de otro, o si el poseedor oculta -dolosamente su· condición 
al adquirente, purifica también la tradición instntmeútal a favor del 
a-dquirente de buena fe.n 

l L Recoge después VALLET (pág. 951) la afirmación ·de 
RoÁN (22) de que la conversión de la presunción posesoria de aiuris 
tantumn en «iuris et de iure»·, representa una «conclusi6n contraria. 
técnica y a la índornable realidad social», y la rebate en la siguiente 
forma: 

aA tal afirmación hay que contestar h::Jcicnr.lo una distinción esen­
cial. Ciertamente, sería contrario a Ia··propia realidad considerar que 
la presunción «iuris tantum)) de posesión del artículo 38 de· la Ley 
Hipotecaria pueda convertirse en su integridad por la acci6n del ar­
tículo 34 en presunción «iuris et de iure)). Pero no hay obstáculo fí: 
sico, jurídico, técnico ni lógico en que, en cuanto no choque con esta 

(22) ·T~xto refundido de la Ley Hipotecaria•, Re-visten de Derecho Pri­
·.;adO, núm. 355, .pág. 737. 
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realidad que represc.nta la posesió~ de otro como dueño, pue;da ex­
tenderse a dicha presunción de posesión el tránsito de ser «iuri~ tan­
tumn a serlo uiuris: et de iureu a favor de1 tcrct..'ro de buena fe.» 

. aEn efecto, vemos, ccmo ré.sultado del artículo .36 de la Ley Hipo­
tecaria·, que el tercer adquirente registra! queda durante un año en 
la situación del poseedor despojado de} número 4.0 del artículo 460 
del Código civil, que conserva su posesión hasta que se cumpla un 
año a pa.rtit· de su despojo, sólo que aquí, por ser la situación aná­
loga, pero no idéntica, en lugar de poder ejercitar los interdictos: 
durante dicho año, cabe utilizar eJ procedimiento s}lmario dd ar­
tículo 41 de la Ley Hipotecaria. Y ya hemos dicho que el ejercicio 
del mismo caduca igualmente al año, ~al como se desprende del pt:o­
pio artículo 36 antes romcntado." 

((Pues bicu : otro efecto que no choca con la realidad es que ··la. tra­
dición verificada por quien no es poseedor resulte eficaz. Es incon­
ciliable con la realidad que el tcrcero tenga una posesión que no tie­
ne. Pero no que su fe cu 1a presunción del artículo 38 de la Ley 
Hi'potccaria (en los casos excepcionales en· que no es operada su 
neutrali7...uión por el artículo 448 del Código civil) otorgue, por la 
virtud de la fe pública, fuerza de tradición verdadera al otorgamién­
tó escri'turario de 13. mÍlsma, pése a estar vadiald:a. por. falta 'de pos.-e­
sión del transferente '(titular inscrito). Al igual como se revaloriza 
hi ·adquisición en cuanto al título, que tampoco sería válido por fal­
t'a ·de derecho del mismo tranSferente, sucdd:e aquí con la tradición. 11 

<1Ahora bien: la diferen"<:ia de ambo.'.. casos estriba en qu'e -la adqui­
sición rd'el título es firme y .definitiva (una rvc.z se o haya -inscrito). 
n'iicutras que la de la posesión, una vez surtido el efecto de la tradi­
dón, ha 9-e. ceder ante el peso de la o indomable realidad», quedando 
el tercer adquirente en la indicada ~ituación, ·análoga· a la del posee­
dor ,despojado, del númcro 4.0 del artículo 460 dell. Código civil:n . 

uEs déc-ir, la·fe públ'ica ·actúa ·sobr<' la presunción :le pÓsés1'6n en. 
aquello-~ que la realidad v~sibl~ no._ la coutradic~.,;_ ·. ' ·. 

No h~ós querido combatir. el u dogal o. de BERASfÍTEGU~. así ·com? 
¡~: opini6n de RoÁN, con 'nuest~s pohres ppiniyues, si® apoy~ndo­
·nos en el juicio de un autor de tan clcva~b. ,valí~ y t'an poco sosp_C­
choso para la posición civilística como el admirado VAL!.ET. DE Gov­
TISOLO. 

12: Pero a fuer de· sincer"a< y lame~t[{ú~?l~. ·uni~}lí~i~o 1 :n~· po-



REPLICA Y CORO N .'\Cl01\ DEL PJ.Wi:LE;\1.'\ 779 

demos aceptar el resto de la construcción dtl tan esclarecido autor en 
el dtado. tt:abajo, particularmente ·su concepción del requisito de la 
ouena fe. hi'potecaria, basada erróneamente en la supervaloracióu 
que hace de la presunción que contiene el artículo 448 del Código 
civil, de la que 9criva una presunción de dominio (basada en la pu­
blicidad física de la posesión), que enerva y destruye a la de igual 
clase establecida en el inciso p_rimero del párrafo 1.0 del artículo 38 
de la Ley Hipotecaria (publicidad formal del Registro), can le cual 
casi se derrumba el._sistt;ma hipotecario en cuanto a la transmisión 
del 9ominio y demás derechos reales que impliquen posesión como 
resuita <ie las consecuencias prácticas que deriva de su teoría para ei 
juego de la fe públ.ica (23). 

<1 La fe pública tic;nc como premisa necesaria la legitimación ; es 
decir, su base es la presm1ción legal ((iuris tantum» de exactitud 
del Registro, o sea de titularidad del transferente. Ahora bien : si 
esta I?resuncióu quéda contrarrestada, como hcm~s visto, por otra, 
concretamente !a del artícul.o 448 del C(ldigo civil, que. prociama que 
el poseedor en concepto 9c duciio. r<;almente es. el propietario, cae, 
con s'u base, el posible juego de la fe pública. La consecuencia será, 
pues, que SÍ e~i'ste Un poseedor Cll concepto de .quemo distiúto de) 
titular ~gistral, quien de este último adquiera no· estari'1 protegido 
·;,...r .,¡ :1rtÍrHI() 14 ~'~•· 1::1 T.""' Hif)()t~l1ri:~,n . 
r -- -- --. ---- - - - - -- -- -J -- l.- --. -- • 

·· . «A igual resultado se llega a tra,v~s del párrafo 2. 0 del' artículo 36 
'de la ,Le.r. Hipotecaria, pt,~e~ el verdadero .. propietario que además 
}losc-.a 'siempre podrá invo~a.r. h t,J.S':lcaP.tO a ~su fav~r, apoyándose 
en la aaccesi.o.posessionisn. · · 

Y todavía es más' la¡nei~ta\:>le _su pos~ura 

a.t!!umento en aue la basa el párrafo 2. 0 del 
1 -... 1 • - ~ - • -

'?'~poteca'ria (24). 

. . . 
por lo fragilísimo MI 
artk~lo ~_de _la Ley 

. 13. · La opossesio ad usucapiouemn, aunque .tenga m~s ·ck un aiio, 
, • 1 • 

~o· perjudica 1mnca al tercer adql!irent.e,, por las si~entes razoues : 

. . a) .Porque c;incidimos en absoluto con RocA SASTRE (25) en qu~ 

.~al precep.tÓ ·es completamente inútil y superfluo, y cqn, él p ·~in·~¡ 
,el ter~er adquirente no .~u~dc sufrir perjuicio algÍino; pudi~ndo i.n.­
terrumpir la posesión (aun,que .·no. inscriba) ).ltiljzando ~a,l · m~dio ci-

,. • • -1. ' •• 

'(23) · Trabajo" -cit:~.do~ pág. 939, a). 
(24) Tl['abajo citado, ·pág. 939. 
(2-S) O.Qrn c-i~'lda. tp~w: ~. págs. 

~ • ' 1 

559 y. 56q .. 
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vil tanto dentro del ~xpresad·o ·año como después por cu'alquiera de 
los medios que la legislación establece, y entre ellos el del·procedi­
mien;to del artícu·lo 41 de ~a Ley Hipoteearia., que no queda en~J"va­
do por el hecho de que haya transcurri'do más de un año, a JY.lr!ir 
de la adquisición. 

b) Porque A. SANZ (26), en cuya opinión se apoya VALI.ET DE. 
Govnsor.o (trabajo citado, pág. 939), ·al comentar dicho p:írrafo, dice 
textualmente: ' 

. ((Acertadamente no h~bla en este caso el artículo 36 del requisi.to 
de la bm;ná. fe para la protección del ti tu lar. El simple conocimien­
to del estado posesorio no afecta a. la buena p mala fe del mismo. 
Un-icam.ente cesará su protección re0stra·l si existe mala fe en cl 
sentido del artículo 34, es decir, si tiene conocimiento de que el po­
seedor es verdad~ro dueño en v.irtud de un título perfecto, aunque 
no inscrito, de su a9,quisición.» Luego para A. SANZ· prevalece la 
publicidad formal ·del artículo 38 de la Ley Hipotecaria sobre la 
pul?licidad física de la posesión (art. 448 del Código civi,l), afirman­
do además que el sj'mple conocimiento del estado posesorio,. en con­
tr~ de lo que afirma VALLET DE GovTrsoto, no afecta a la buena .0 
mala fe del adquirente.·. . · 

Es verdad que A. SA)<Z s~stiene que si el tercer adquirc.11te no 
interrumpe la prescripción haciendo cesar el estado posesorio dentro 
del plazo del año sufre el perjuicio· de no poder i'ntcrrumpir regis­
tralmentc, es decir, utilizar el procedimiento del artículo '41 de la 
Ley Hipotecaria, de lo cual n9,educe la importante consecuencia de 
que el artículo 41 tiene en su aplicación, cuando se dirige contra. un 
poseedor en concepto de dueño, la. li'mitacián de un año, a conta,r 
desde la fecha de la inscripción». En sus Jnstit1tfc~:mes (pág. 558) 
silencia este último inciso, que figura en los Comentarios (pág. 298), 
lo cual es 'significativo,. pero tanto en sus Comentarios (pág.· 323) 
como én sus Institttciol!les ·(pág. 355) afirma que c;ontra el poseedor 
·«ad .ti·sucapionemu, sin título, puede prosperar d artículo 41 ; npero 
Por tratarse de uná. Jll.Cl'a CIWSIW!t posesoria no podrá hacer~ uso de 
él sino dentro de un año, a con~ar desde la fecha de la inscripci6n 
por aplicación del artículo' 460 del Código civiln. ·· · 

Y tomando base en esta argumentación 9e A. SA::-<Z, concluye 

('26) Comentarios, pág. 298. Inst.itu.ciones, tomo J, pág. 557. 
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VALI,ET DE GoYTISOI.O. (irabajo citado, pág. 939) diciendo : a& de­
cii·, que quien arrebate la posesión en conc~pto de dueño al titular 
inscrito gozará plenamente frente a. él de la posición que a1 posee­
dor en concepto de dueño asigna d Código civil. Eso tan pronto 
como sea verdadero poseedor, es decir, así que haya transcurrido el 
plazo de un año, señalado en el ·número 4. 0 del artículo 460 del Cóc 
digo ci\·i!J.., 

aEu tal supues.to, la presunción ·del artícuJo 448 del Código civil 
se impondrá: .a la de} artícuto 38 de h Ley Hipotecaria. • 

qC..m ello llegamos a concretar que la presunción del artículo .38 
de ia Ley Hipotecaria es una presunción «primae facie's» .· Que cae 
si se demuestra que otra persona pose-e en concepto de dueño con 
más de un año de antigüedad, en cuya hip.ótesis la presuuciói1 ·del 
artículo 448 del Código ci\•il se impone.» 

Tiene importancia dejar. bien destacado que : 

a') --~ientras para A. SAxz el simple conocimiento del estado 
posesorio no afecta para nada al requisito de la buena ·fe hipotecaria 
.en tal-materia, para VALLET DF. GovTISOLO, en cambio, es funda­
mental, hasta el extremo de paralizar el efecto de la fe pública, salvo 
escasas excepciones (trabajo.citado, págs. 939 y 949). 

b') . Q11e de la ccnstr.!cci6r; de ·A.· SAKZ no puedE- -deducirse que 
-el artículo 448· del Código ci\'il cner\'e la .. prcsunción del párrafo 1.·~ 
del artículo 38, como hace.VALLET; y . . · · 

e') . Que er~ lo único e~ que coinciden ambcs .aütores, coif GARC.íÁ 

VALDECASAS, es en enenrar el ·artículo 41 frente al poseedor en con~ 
tepto de dueño por más de un año, posicióD que pasamos .a com~ 
batir. Pc:rqm: afirmamos que d artÍCJ.!.Ío 4i de _ia Ley J:Iipot~car:ia 
conced~ al titular registra! una acción .. re'a! vigorosa para la defen!'a 
de su d~recho inscrito, comoderiv?-da, siF njngu_~.?- li.m_itación tem~ 
poral ni pose_soria, d~ la presunción «~uris tantum'n: qel párra~o 1. o 

del artículo 38 de la Ley Hipotecaria, sin más limitaciones que las 
causas taxativas de oposición que el propiq artículo 41 establece, 
fi.t.~dándonps para ello : 

l. o En que en el ·procedimiento del artículo 41 u o se discuten 
cuestiones posesorias, sino las jurídicas que plantean las causas de 
oposición que el misl!lo artículo señala, ·por _la razón fundamental 
de que lo que se pone en juego con carácter agraviado es una acción 
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reivindicatoria fundada· en un aius possideudi», sin contacto 'alguno 
·con él nius possesionis». 

2. o Que lo que se discute en dicho procedimiento son cul-stiones 
jurídicas y no posesorias está plenamente 'reconocido por el Decreto 
de la Presidencia del Gobi'erno, previo informe del Consejo de Es! 
tado y de acuerdo· con el Consejo de l\i inistros de fecha 3 de-novieri17 
bre de 1949 (aB. Ü.» del 19 de igual més), rcsofvicnclo cuestión de 
competencia promovida por el Gobierno Civil de Oviedo al Juzgado 
de 1."' Instan<::ia de Canga.s dd Narcea, admirable.mC1.1tt: comentado. 
por C.~~OVAS CouTIÑO en Revista Cr·ítica de Der;ecilo Jr~mobiliario, 

año 1949,. página 794 y siguientes. 
3. 0 Que el poseedor uad usucapionenu, sin título o con él, a;uü, 

que lleve más de tin ai'ío de poscsi6n, no· puede ·formular demanda. 
de contradicc1óu contra el Registro, por no estar romprendido' en 
ninguna de las cuatro causas de oposición que taxativamc~tc admite 
el artícuJo 41 , nri. enervar tal procedimiento (27). 

14. Esta opinión coincide con la de RocA· SAS'fRE y VJu'.AR};S 
Plc6 (28). A~'Í, aJ refcrrrse a· la aplicación que hace A. SA~Z· del ar­
tíco.Io 460 del Código civil, dice aquél expresamente: .uNosótros no 
entendt."lllos qué quiere decir con esto dicho· autor.· Creemos qti'e 
quiz!i el pensamiento del mismo es cf {}{" que ta1 proc~so de e,k.-cuci6n 
no podrá ser utilizado por el titt1lar registra! después de tran.st'urri­
do dicho año, o sea. que sblo mir:utras transcurra éste sérá. :adntitido 
el referi-do procedimiento; pero esta opinión no puede pn:vakcer 
por varias. razones, la principal de las cuales es· que ni eJ a.x:tículo 41 
ni ningún otro precepto establecen tal limitación.n Y al combatir. a 

GARCÍA VALDECJ\SAS (29) (que afirma que frente al poseedor, en <:on~ 
repto de dueño por más de un año, no cabe más que b accj6n n-1~ 

vindicatoria plenaria ~n juicio dedarati'vo), )e repli'ca:. u Esta opi~ 
ni6n no puede aceptar.se, ·y contra ella se produce acery.ad¡J.mente 
VI LLARES P1có. Sólo puede servir· de base para oponerse al .. proceso 
de ejecución ·del artículo 41· de la Ley la posesión en virtud de .títul~ 

(27) · Mi'b-ab;jo antes ~itado, pág. 533, 1.", y 537, 2.". Ah crític'a ·q1ie 
a esta teoría hace A. Sauz en sus J¡¡slitu.ci.Oites, lf-)1110 I, ·pág. 3..">3, .nota 42; 
me limito a replicar, para ·hacerla más serena y ob.i·Hiva, con lo que <lice 
Roca Sastre en su obra ótarla;. tomo I, pág. 325 y' ss. · · · · 
.• (2.8) ObTa -<:itada, pág. 294, nota 3.a; 325, nota 1.", y 303, prir:ncr. pá­
rrafo, y Villares Picó, "I~1 posesión v el registro», R<:~Jista. Crftica de _Dc're-
clw litmobi.l.inrio, año 1947, pág. 443. : · 
, : · (29) nLa posesión incorporal .<lcl de!'pojo y la posesión de añ9"•. en 
l?e-;,ist.a de Dcrccllo Pri"J<.1.1dO, 1946, pág. 425. · 
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deri-vado del titular registral o de titulares registrales anteriorQ;, y 
reuniendo tal posesión estas circunstancias lo mismo da que la mis­
ma: lleve o no un año de existencia.» 

Tenninamos esta cuestión adhiriéndonos a\ concepto de buena 
fe hipotecari'a que mantiene RocA SASTRE tanto en su aspecto go­
ncral. hipotecario (obra y tomo Citados, págs 445 y sigs.) como en· el 
caso especialís-imo del artículo·36 (págs. 578 y .sigs.). 

Can la ponderada posición que este autor, que, a mi juicio, es el 
más·profundo y completo de los bipotecaristas actuales, así como con 
.la no menos equiiibrada de LA RICA (30), se. saivan, como antes n'e­
mos dic}10, los escollos de la teoría del título y el modo'· y los de ·ta 
buena fe hipotecaria. 

Reconocemos que frente a esta posición doctrinal cxi'ste- otra, in­
tegrada por autores de gran valía, pero nadie negará que aquélla 'se 
asi'enta.·c:n sólidoo fundamen'OO's doctriuales y legaks y da base a la 
jurisprudencia para, s.iguimldo su actual trayectoria, coronarla dc.fi:.. 
nitivamentc en reitcl<\das Sentencias. 

·Y· afortunadamente hay bases fundadas para-esperarlo así, en vis­
ta de la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de mayo de 1953, a 
la que 1?- ágil y brillante pluma de AZPIAZU da el relieve que merece 

.en R. C. D ... l:, ai¡o.l953, páginas _401,-y siguientes ... 

CoNctusJ01\'Es 

Primera .-La presunción posesoria del inciso 2." del párrafo ·t. o 

dd artículo 38 de la Ley Hipotecaria, l'S una consecuencia o deri­
vación directa e inmediata del. in>ciso 1. 0 de dicho párrafo. La ley no 
sólo presume a favor rld titula¡- la existencia de los d('rechos reales 
inscritos (inciso 1. 0

), sino que en el caso d.: que éstos impliquen po­
sesión, presume en igual forma que ésta la tiene el titular inscrito 
(inciso 2. 0

). Por ello ambas presunciones las engloba en un mismo 
p:lrrafc, para que no haya lugar a duelas. Y las dos, la del -derecho y 
la de su posesión, cuando la lleve consigo, con caricter aius tantum», 
como derivadas del principio de b legitimación rcgistr3l en su as-

¡30) Ver La Rica, •La buena fe y la publicidad del Registro», en Re­
'Jista. Critica d~ Daccllo lnmo-biliarlio, año 1949, pág-s. 537 y ss. «Dualidad 
lcgislatiya,, en la misma Reyista, año 1950, págs. 625 y ss. 
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pccto sustantivo y amparada por los Tribunales, conforme al p-árra­
fo 2. 0 del artículo 1.0 de la Ley Hipotecaria. 

Scg1mda .. -Sobrc esta base completa de ·propietario-poseedor, el 
artículo 41, como una de las manifestaciones más importantes -del 
principio de la legitimación registra] en su aspecto adjetivo o· pro­
cesal, regula un procedimiento especial para las acciones reales que 
derivan de los dc.:rechos inscritos, en perfecto paralelismo· con el pá-
rr:~fo 1 .0

; con sus dos incisos, del artículo 38. · 

Tc-rce1·a •-El ju-ego rei\rindicatoi·io del artículo 41, como ejerci­
do de acciones .reales derivadas de la presunción completa del pá­
rrafo 1.0 del artículo 38 de la Ley Hipotecaria, es fuerte y vigorosa, 
como su paternidad y, por tanto, no tiene el carácter enfennizo y ca­
duco de vivir bajo la espada de Damocles del artículo 448 del Có­
digo civil. 

Cu.a.rta.-La única consecu.encia sustantiva, importantísima, de 
-dicha presunción posesoria, es la de co~1siderar al titula~ registra_!, ~ 
todos los efectos legales, es decir; tanto en orden al Código civil (tí­
·ttilo y tradición válidos), como en orden al hipotecario, como legiti­
mado para el tráfico -de inmuebles (pr~cián ·ajuriSI tantun:o ), que 
se convier1,e, Por el artíéulo 34, ICll. presunción a]uris. ~t de jure~ 
en beneficio del tercer. adquireÍlt~ de bu.ena 'fe y a título onero5o que 
inscribe (principio de fe pública). 

Quinta.-lVIientras 110 se refonne el Código civil y se derogue el 
sistema de la teoría del título y. deJ modo, al menos en cuanto a la 
propiedad inscrita, considero muy útil y conveniente la presunción 
posesoria del aJ1ículo 38 de la Ley Hipotecaria. 

· e JESÚS MARTINEZ-CORBALÁN·. 
Notario 



La enseñanza de un documento de 
época· o Pragmática Sanción de Car­
Io¡ III sobre e! Oficio de Hipotecas 

SUMARIO 

l.. [~ promulgación origi·naria y secundaria de la Pragmática y cmactc­
rísticas del documento.-2. Sn <:<"~ntenido.-3. La enseñanza de 6U Exposi­
ción de Motivos.-4. El valor constitutivo de la ·toma de razón.-5. Re-

producción del documento. 

LA PROMULGACION ORIGINARIA Y 'sECUNDAR~A 
DE LA PRAGMA TICA 

Por la gentileza de dO"n J. F.· P., buen amigo, compañero y pai­
sano,. ~lega a mis manos un.ejemplar de época de la Pra.gmMic..~.San-. 
cióo. de Carlos III, de 31 de enero de 1768, por la que se establecen 
en nuestra Patria los Oficios de Hipotecas. · 
.. Ejemplares de dicha Real .Cédula, por imperativo legal, tenían 
que existir y estar expuestos en las oficinas de los Oficios y e..f! -los 
despachos de los Escribanos públicos, a fin de que todo el mundo pu­
diera conocerla y nadie pudiese alegar ignorancia. 
. Tanto en esta Pragmática como en la Instrucción que contiene, s~ 
dispuso· que las Chancillerías. y Audiencias del Reino, como en-. 
cargadas de determinar los pueblos en donde hábía de establecerse 
el Oficio y de !:eñalar sus respectívas circunscripciones o distritos, 
al mismo tiempo que hacían las listas de estos pueblos, para cono­

.cimiento 'público, hicieran también una rernisión de ejemplares 
de la Pragmática a los respectivos partidos, para que éstos, a .su 
vez, Iá circularan a los pueblos, libre de gastos de vereda (¿con 
franquicia o de oficio?). · 

2 
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Los Oficios de Hipotecas se instalaron en las Casas Capitubre:, 
y al frente ele ellos quedó el Escribano de Ayuntanliento o de Ca­
bildo, designado por la Justicia y Regimiento ele la cabeza de par­
tido en el caso ele que hubiera m{ls de uno en el Ayuntamie·nto, y 
todo eiJo previa las fianzas correspondientes. 

El ejemplar a que nos vamos a referir fué circulado poT el Ayun­
tamiento de Toledo, como cabeza de partido y de clistritq hipotecario. 

Confon;1e ~· este ejemplar; la promulgación' ~le la Pragináti'ca hivo 
!\1 siguiente trayectoria .. Pri'mero fué publicada en Madrid, y a esta·1 

publlcació11, según el certificado. de la n)isi~a· susc~to por don Tg-, 
nacio ele Ygareda, se 'la llama Publicación original; después se 111,:0 
otra en el Ayuntamiento de la Imperial ciudad, y es ele suponer que 
igual se haría én las cabezas de partido del Reyno, a cuyas publi­
caciones locales bs Jbmamos nosotros secundarias. Esta seguuda 
o local publicación iba precedida del Obedecimiento n acto oficial ce­
kbrapo c11 las Casas Capitulares, c.onsistenlc en la congregación rle 
todas las Autoridades a los efectos de dar acatamiento a la ley, y 
cle acordar que se guarde, cumpla. y ejecute. Inmediatamente venía 
la publicación qral, por VO'.l del pregonero, para los vccÍf!os del pue­
blo, y 'otra. escrita o impresa que se circulaba a los Justicias de los 
Lugares del partido principalmente, para que quedaran expuestas en 
las Escribanías de sus Consejos (1). . 

Nuestro ejemplar debe de ser de este tipo y seguramente estuvo 
inc~b a la Escribanía. de uno de los Justicias dei parti·do de 

Toledo. 
Lo imprimió don Francisco l\hrtín, Impresor del Rey y cl~l San­

to Oficio de la Inquisición. Consta de catorce páginas en folio, i'n­
cluída la portada, del sello cuarto, y año 1768. Conti~e ínt~gra­
Ü1ente' la PragiDática de 1539 que establecía las Ccmtadurías de Hi-' 
potecas, 1a Resolución ele Felipe V de 11 ·ele diciembre de Ii13, la' 
instrucción o Regla~e.11to Hipotecario de 14 de ::~gosto de 't767, y 
la Real Cédula de Carlos Iir de 31 de enero de 1768, además, in­
serta el acta de· la publicación originnl, la ceremonia del Obcd~i­
rriiento y el VANDO (sic) o publicación oral, a los vecinos toledanos. 
De todos estos actos certifica el Escribano Ma:vor del Ayt~ntamiento 

( 1) · La snnc1ón de la Real Cédula preceptúa la necesidad de las se­
gundas publicaciones en lo-~ pueblos ; asimismo en ella se encuentra tam-
bién el mandato para 1:1 {:eremomn tlel obedecimiento. " ·, 
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. ' . . 
de Toledo, don Julián Sftnchez Rubio, con fecha 15 ele marzo. de 1768: 
y el ejemplar impreso a que me estoy refiriendo se halla a'utorizado 
con la rúbrica de dicho Escribano .Mayor. 

La publicaci6n original de b Pragmática de los Oficios de Hi­
potecas tuvo efecto cinco días después de In Real Sanción, esto es : 
el 5 de febrero de 1768. S~ llevó a efecto en Madrid, «ante las Puer­
tas del Real Palacio, frente: del balcón principal del Rey nuestro 
Señor, y en la Puerta de Guadalajara, donde est:t el público trato y 
comercio de los mercaderes oficiales ... , co11 trompetas y timbales, 
por voz. del Pregonero público,,. Después, cuando. la ciudad lmpe·~ 
rial recibió copia <le esta promulgacién, se re1mió en Ayuntamienü.J. 
el 24 de febrero de aquel mio, para ob·adecer la ley, y d día 5 de mar ... 
zo siguiente la publicaba a los vecinos de Toledo, de viva voz, tte11 

la Plaza del Ayuntamiento, sitio ele quatro calles, y Plaza de Zoco­
dove~ .... , .ocupanrlo en dicha publicación desde las. nu<:vc: de la maña" 
na de ·ese día 11asta las doce muy dadas ele él u. 

SU CONTENIDO 

Si curiosos so11 los datos de la promulgación, más aún lo son los 
relativos al fracaso de las Contadurías y ni valor constitutivo de su? 
asientos. :' 

La Real Cédula comienza haciendo historia de la vida regi:;tral. 
española desde la implantación d-e la'> Contaduríns, o ailo 1539, y. 
explica ias causas del fracaso de Jns mismas, que vienen ·a s.er los 
motivos ele la Pragmática. Esta parte histórica de la Real Cédula 
es lo que se llama actualmente Exposicióu de Motivos, v comprende 
la rep;oducción de la Pragmática de los Reyes don C;r1os. j' doña. 
Juana y la Resolución o Auto Acordado ele Felipe V, de 11 ele el~­
ciem bre ele 1713. Seguidamente i11corpora la Instrucción de 14 de 
agosto ele 1767, que es una. especie ele reglamento hi;:¡otecario; y, 
por último, contiene la Real Céduh que aprueba la Instrucción y 
contiene preceptos sustantivos; no se derogan las anteriores leyes 
de 1539 y 1713, pero sí todas :~quellas otras que se le oponga11 .. 

Pudiera muy bien <kcirsc si11 hipérbole alguna que esa Pragmá.­
tica ele Carlos Ill y )a Instrucción forlllaela de orden de su Consejo, 
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constituyen un texto refundido de la legislación bipo_tec;¡_ria de aque­
lla· época. · · 

. . . 

LA. ENSE~ANZA DE SU EXPOSICION DE MOTIVOS 

O PREAMBULO 

La Pragmática de 1539 d.ispuso que los -documentos no registra­
dos ni hacían fe cn,juicio ni perjudicaban a tercero; y el pn·ámbulo 
de la de Carlos Ill nos dice que, después de dictada. la de 1539, s~: 

creó en Madrid una Contaduría que, como oficio enajenable que era, 
fué enajenada por }a Corona en 1646, y revertió· a ella en 1707 ; · y 
nos haée saber que durante todo ese tiempo en que la Contaduría 
estuvo enajenada, y .su Contad-or pudo observar y comprobar, que 
contra lo que disponía la ley, los Tribunales y Juzgados admitíau 
tanto las Escrituras registradas como las no registradas, con lo que 
se :::.umentaban los pleitos y los perjuicios que con las Contadurías 
se trataba de evitar. La Pragmática, a este propósito, emplea la pa­
labra estel-i01Ul.fo, tan de nuestro gusto, a p~sar de los pesares, cuan­
do se trata de resaltar los· grat1des béneficios de la institución n:-­
gistral. 
· La irregu1aridad ·judicial' determinó la Resolución de Felipe V dc-
11 de diciembre de 1713 (que fué el Auto Acordado 21, título IX, 
libro .III de la Recopilación, --::-_. Ley II, título XVI, .libro X -de la No­
v~sit\].a :f{ecopilacióu). En ésta se d-i!?puso, no sólo el exacto acata m ien­
to y cumplimiento de la ley de 1539, si11o que se exoneró a los Tribu­
n~lcs,.Ju~c'7 o Mi~istros que i10 1a cumplieran, a que por ese solo he~ • 
cho, 'y sin ninguna otra prueba, quedarían destituídos de sus car­
gOs, y serían responsables de los da¡;í.os causados. La Pragmútica 
dice que se expedirán las órde-nes oportunas, ano sólc para que se: 
opscrvase y guard~sc la. citada ley, sí también para _que los Tribu­
nales,_ Jueces o. Ministn;>s, que contra el tenor, forma y. modo 'qUJc 
e'ú ella se prescribe, fuc.-ren o vini{:r~n por el propio hecho, y sin nin­
guna otra. prueba· sean privados de oficips, y se paguen· 1~ -daños 
c01i el qualro tanto .. _,,.' · · . 
. Mas a pesar ele estas prevenciones y penas, y de otras cauteni­
d~s en varias Cédulas expedidas siempre a in-stancia del Cantador 
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de Madrid, siguieron las cont.rave>nciones a la ley. Pero, realmente, 
est~s contravenciones no eran fruto del capricho; los Tribunales n4? 
dejaban de cumplir: la ley por resistencia, sino porque no contabaru 
con disposiciones adecuadas al cumplimiento; a9olecían de f;Jlta de 
un Reglamento. Pa_ra remediar esto surge la Instrucción de. 1767. 
Lo expresa la Instrucción en los siguientes términos : aEstando dis~ 
puesto por la ley 3.", tít. XV, libro V de la Recopilación (se refiere 
a la Pragmática de 1539), y Auto Acordado 21, tít. IX, libro 3, se 
registren Jos instrumentos de censos y tributos, vent<Js de bienes 
raíces y, generalmente, todos aquellos que contengan especinl hi­
poteca o gravamen de tales bienes, ha estimado él Consejo por ill><fis­
pensab/.emwz.te IMCesai'Ía w obsenllmC·ia, con las especificaciones que 
(.'Qntiene la Real Cédula expcdi9a a consulta con S. M. ; y consi­
derap~o que ~ro haberla tc11id.o has! a lnliOI'a dimana. de no haber fa­
a~ilitado Jos medios de ,;xccllcióll, se establece lo .~iguiente : .. , . 

·:E;r.:, VALOR CONS1'ITU)'IVO DE LA TOMA DE ~ÁZOÑ:' 
. . 

El otro punto de elocuencia de este ejemplar estriba en su valor 
[írobatotio de la naturaleza constitutiva de los asientos de las Con­
ta<Jurí.as.. Reaiii\ente no cabe hacer la glosa ·del documento. en .cu::m-
to. a· este punto, porque la redacción és clarísim.a. · · 

Desde 1539, el estribillo hipot~cario era que los documentos no 
registrados ni hacían fe, ni se podía juzgar conforme a ellos, ni 
obligaban a ningún tercer poseedor. La Real Cédula que nos ocupa 
e:s~ciñca .este aicance en lo~ párrafos IV y VII, dici~do. en ~l pri­
.m_cro' de ellos que:los documentos no regist!adqs .no hace_n. fe aW,~ 
el efecto de .perseguir las hipotecas, ni par,n q11~ se entien.d.ftrJL gr.a_ 
vadas. las fianzas constítuídas en el documento.» Pero este valOr 
constituti'vo de· la inscri¡}ción resulta más indubitable eí1. · i~ parte 
fina} <:le la Real Cédula, ~ donde, después de i~1sistir machacona~ 
mente en el estribillo y en la obligatorie'dad de los Escribanos ~e 
hacer la advertencia de la toma de razón, se dice:. a previniendo que 
~sta ha de ser üna cláusula general· y preví::t· en .tales "Instrumentos, 
cuyo defecto 'llhe. l.a sz•bstaJicia del ;:¡cto, para ef efecto de :q11e dicb_as 
hipotecas se enl·iend<m constit.uídas: .. >>. · 
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. El valor constitutivo quedó bien sentado respecto a las hipotecas; 
pero obsérvese que en aquella época no había mús flllalid.ad que ·la 
.dd rcgistm de los' gravúmcnes, y nada pudieron decir re;.,pecto .al 
dominio. · 

· Es 'interesante observar cómo muchas {le las disposiciones ~fe d.­
gimen interno de las Contadurías subsisten hoy; y ¡)m- ello Tcprodu-
cimos Í'Iliegro ¿1 ejemplar en cuestión. · ' 

l-.!.EPRODlJCCION DEL .DOCUMENTO 

Fortada. 

- I'R;\0!\IATlCA-SANCION 11E SU J\1:\GESTAI>, EN FUERZA DE LEY 

C:II la que se prescribe e:l e:stablecimicuto del 

OFlCIO l>E 1-lll'OTECAS 

en las Cabezas ck Partido al care-o del Escribano de :\vuntamicnto 
pa.,rq ledo el Rey no, y .\a lnst ruc~ión. que c:n ello se: ha.-el<:- g.uardar, 
para la mejor r.bservancia de la Ley 3 tít. 15, libro :; ·de la Rec:o-

l'or 9on 

:, ... 

pilación, con lo demús que expresa. 

Aiío (escudo) ·1768 

EN TOCEDO 

Francisco M<it:th~. Impresor del H.e:y nuestm Señor _y del 
Santo Oficio ele: la I nquisícióu. 

Co·¡¡IC?Jido 

l>or-!. CARLOS, 1'01-: l.A !-;RACIA m: DIOS) etc.,_ cte. :. S~lbcd ; Que 
por Ley 3, tit. 15, lib. 5 de la Nueva T-.!.ecopilación se dispone lo si­
-guiente:: u Por cuanto nos (;S hecha relación, que se <::xcusadan mu­
·chos pleytos sabiendo los que compran los censos y tributos, 'los ceu­
~1' e hipotecas que. tienen las Casas y ;I;Ierecladc:s que comprau, lo 
~u.at encubren y ca·l.lan los '\·endeclores , x pcr -quitar los ÍlJconvq¡iC:JJ,­
tes que <le esto se siguen, man.damos, que en ~acla Ciudad, Villa o 
'Lugar d<;mde ovierc c;abczas .de Jurisdicción haya una persot~a. que 
tenga un libro. e:n· que .se registren todos los contratos de las quali­
dades susodichas, y que· no se registrando dentro de· seis días des­
pués que fueren hechos, no )1agan fe, ni se juzgue conforme a c:llo,<;, 
n1 sea obligado a cosa algun~ ·~lingún tercer p~eed?t, at~nque t~nga 
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causa del vendedor ; y que el tal registro no se muestre a nÍII"guna 
persona, sino que el Registrador pueda dar fe, si hay, o no algun 
tril;>uto o venta, a pedimento del vendedor>>. Y reconociendo que para 
la puntual observancia de esta Ley tan importante al Publico y bien 
rld. Rey no, c011 vcr1dría. establecer en Mad ril¡_li u na Contad uria, que se 
creó y euagenó después de mi Corona, en el año de mil .seiscientos 
quarenta y seis, habiendo hecho regreso a ella en el de mil setecien­
tos trece, se experimentó en ese tiempo que 'en los Tribunales y 
Juzgados se admitían indistintamente, contra lo dispuesto en la ci­
tada Ley, así los Instrumentos y Escrituras registradas y tomada 
la razón por la Contaduría, como las que no tenían este indispensa­
ble requisito, aumentándose cada día a causa de la inobservancia, 
estelionatos, pleytos y perjuicios a les C'Ompra<:lores e In'leresados en 
los ~ienes hipotecados por la ocultación y obscuridad de sus cargas ; 
y para su remedio, a Consulta del mi Consejo, de once de Diciembre 
de mii setecientos trece, se resolvió y expidió por el Señor Rey don 
Phelipe Quinto, mi glorioso Padre, que de Dios goce, la Resolución 
contenida en el Auto-Acorda<io veintiuno, tit. nueve del libro ter­
tero, cüyo tenor dice así : uEl Consejo t:H Consulta de once de Di­
ciembre ele mil setecientos trece expuso, que los Señores Reyes doña 
Juana; Don Carlos Primero, y Dou Phelipc Segundo por sus Prag­
máticas en Toledo y Valladolid, los años de mil quinientos treinta y 

. nueve, y mil quinientos cinquenta y ocho, ordenaron, que en todas 
las Ciudades, Villas y Lugares Cabezas de Partido de estos Reynos 
hubiese una persona, que tubiese un libro, en que se registrasen to­
dos los contratos <le censos, compras, ventas y otras semejantes, a 
·fin de embarazar la multitud de pleytos, fraudes e inconvenie11tes 
que se experimentaban ; y que los Instrumentos de contratos, que 
pasadqs seis días de su otorgamiento, no estubiesen registra<;Jos, no 
hiciesen fe, ni se pudiese juzgar conforme a ellos, como más por 
menor se expres::l en dicha T,{Cy ; .\" que de su -inobservancia se ha­
bían seguido y seguían innumerables perjuicios ; y sobre todo,· que 
!os .. ~ .... rrendadores de Rent3.s Re-~!e~, \ 1i11a d,:: ~'fadrid :r otro;; hap 
dado, y dan en quiebra cada día, si11 que .se pudiese cobrar <le las 
fianzas,· ni de las hi'potecas, por estar todas gravadas, y saberse ál 
tiempo de la admisión, de que han resultado' muchas perdidas y 
atrasos <le. la Real Hacienda, Villa de Madrid, v generalmente a: las 
demás Ciudades, Villas y Lugares particulares,· y aun a las Comuni­
dades eclesiásticas, tanto Seculares como Regulares, .Memorias. y 
Obras Pías ; todo lo cual cesaría, si ri'gurosamente ·se hubiera,· ob­
servado .como debía dicha· Ley, en que se manifiesta el <le lito que 
cometen todos los que actúan, supstancian y determinan semejantes 

. pleytos contra el tenor forma y modo prescrito en ella, y más a. vista 
<le estar. prohibido por leyes de estos· Reynos el decir, q.ue· esta y 
otra cualquier Ley de ellos n9, se debe guardar por no estar en uso ; 
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siendo de parecer me sirviese mandar al Consejo expedir las Orde­
nes convenientes, no sólo para que se observase y guardase la citada 
LC!'• si t~mbién para que los tribunales·. Jueces v Ministros,· 'que 
contra el te'llor, fonm~ ·y modo que en ella se prescribe, fueren o 
vinieren., por el propio )1echo, y sin otra ninguna prueba, sean pri-· 
vados de oficios, y se paguen los daños con el quatro tanto, aplicado 
-la tercia parte a el denunciador, y lo restante ·a Hospitales, Casas 
ele Huérfa,uos y Hospicios \elle pobres; y que para la mayor seguri­
dad <de los registros y el Ofi'cio 'haya de estar en lOSl Aywl't:amien,tos 
de todas las Ciudades, Villas y Lugares, y que los instrumentos se 
·hayan de 'n:gistrar por los Escr:ibanos -ele Ayuntamiento e interpo-

- ·niendo l<?S Jueces Ordinarios su authoriclad, así para el registro; 
como para. la saca; y si acaeciese, como cada día sucede, perderse 
-loo protocolos y registros, los originales, que se tenga por origin·al 
ctia·lqu!er C<Jpia auténtica que de dicho registro se sa.c31St.:, a fin de 
que se evite el grave daño, que en esta parte se. experimenta : Que 
respecto de que para registrar ahora todos los censos y escrituras de 
·venta hasta aquí otorgados, será necesario dilatado tiempo, que se 
señale para los que ahora y de aquí 'adela)'lte se otorgaren los mismos 
:;cis días de b Ley, y .para. los que ya. están otorga,dos el termino de 
un año'; y mediailte que esto causaría un gran desorden en los de­
rechos de registro y en las. copias que se huviesen de dar :siempre 
'que las Partes las necesiten, que así mismo se orde:ne, que se arre­
'gle a los Aranceles Reales por ahora, :/luista. que haya otro de nue­
vo·; y que el qu_e no lo hi,ciere, por el mismo hecho, s~>a privado de 
oficio y restituya lo que. h3ya llevado ~le' más, con la pena del quatro 
bnto, y que esto se execute irremc.'<liablement~, sea en poca. o en _mu­
cha cantidad, y que sean obligados a poner los dertchos que lleba-

-~~u, al fin· de dichos Instruméntos, como está dispuesto en la Ley 
39 tit. 2:5, lib. 4 Recopilación ; y porque de la &ruarda y custodia de 
estos Registros depende, la conservación de los derechos de todo. el 
Rey-no y 9e los Vasallo~, que no solo hayan ele estar en las Casas 
Capitu.Jarcs, sino es también a cargo de las Justicias y Regimiento 

:de ellos ; de tal modo, que al que para su despacho nombraren, hal 
ele ser de SU cuenta V riesgo, y no le han de admitir sin el más ri­
guroso examen. y 'sin. las fianzas convenientes'; y lo que en otra for­
ma executaren, ha de ser de. su cargo y satisfacción, con más los da-

""fios que se causaren ; y conformándome con lo propuesto_ en la citada 
Consulta del ·CO'Dsejo, manco sé execute así, para lo C'Ua) darfl· .l~s 

·ordenes copvenientes». Per6 como la o; prevenciones . .\' penas de este 
· 1\ut0-Acor9ado, ni· ·otras, contenidas en l.as cédúlas· ex'P::diaas ~l' in's­
"tancia' d!é:l Cantador de Madrid, no hayan si <;lo sufici~ntes para 'evitar 
las ccintraven~iones a 1,1 Ley y los perjuicios exper~·mentados, en• vis­
ta" de lo que representó al mi: Gonsejo el citado" Contador ~bre este 

:asunto, ha viéndose examinado en él con la reflexión y acuehlo ·que 
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correspondía, tornados informes <ie la:s Chancillerías y Audiencias, y 
de otras 'varias Ciudades del Revnd, y oído a mis Fiscales, en Con­
sulta de catorce de Agosto de -mil setecientos .sesenta y siete, me 
hizo presente mi Consejo su parecer, y para mayor claridad y facili-
0ad del cumplimiento ·de la citada Ley, pasó a mi.s Reales manos 
al mismo tiempo una Instrucción, que había dispuesto, firmada de 
mis Fiscales, a quienes cometió la extensión, cuyo tenor es el si" 
guiente: 

INBTRUCCION 

FORMADA DE ORDEN, DEL CONSEJO, PAR.A EL MÉTODO Y FORMALlDADES 
QUE SE DEllEN OBSERVAR EN EL ESTABLECHIIENTO DF.J, OFTCIO DE HI­

POTJ':CAS EN TODAS LAS CABEZAS DE PARTIDO DEL REYNO A CARGO DE 
SUS ESCRIBAXOS DE A YUI"TA~HE:KTO 

, Estando dispuesto por la Ley 3, tít. 15, lib. 5 de la Recopila­
ción y Auto-Acordado 21, tít. 9, lib. 3, se registren los · Instru­
mentos de ·Ce11scs· y Tribufo.s, re11tas de bieúes raíces, y general­
mente todos aquellos que contengan especial hipoteca, o gravamen 
.de tales bienes, ha estimado el Consejo por indispensablemente ne'­
cesaria su observancia con las especificaciones que contiene la Rea·P 
Cédula, expedidad a consulta con S M. : Y considerando que .no ha­
berla tenido hasta ahora, dimana de no haber facilitado los medios 
de la ex~cuci6n, se establece lo siguiente: 

-· l. Será .obligación d~. ·los Escribanlos ·de Ayuntam.iento dt las 
~abezas de Par~ido tener, ya sea en un libro o en muchos, registros 
separa,d~ de caqa u11o de lqs Pueblos ·del distrito, can la inscrip­
cion . corre~popdiente, y de modo que con distiucion y claridad ?e 
torne la razon respecti'va o el pueblo en que cstubiercn situadas las 
hipotecas, distribuye'ndo los asientos por años, para que facilmente 
pueda hallarse la noticia de las cargas, enquadernandolos · v folia11-
ddos en la w.isilla· funua que ios Escribanos lo practican-con sus 
Protocolos ; y si las hipotecas estubieren· situadas en distintos Pue­
blos, se anotará en cada una las que les correspondan. 

II. Luego que e'l Escribano originario remita algun Instrumen:­
to, que contenga hipoteca, le reconoxerá, y tomará la razoti el Es­
cribano de Cabildo dentro de veintiquatro horas, para evitar mol.es·­
ti'as y dilaciones a lo.s Interesados ; y si el instrument<? fu~e anti­

.guo y anterior a dicha Cédula, despachará la toma de raztm. dentro 
rie tres dias de 'como le presentare·; y no cumpl~endolo en ·este ter­
mino, le 'castigará el Juez en la forma que previene la Real Cedula. 

lit El Instrumento q'ue s~ ha de e.x.hibir en el Oficio de Hipo­
·tecas·ha de ser la primera copia que diere el Escribano que la hubie­
re otorgado, que es el que se llama orig-inal, excepto quando por 
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:¡x:rdtda o c..xtravi'o rde algun ln.':itrumento antiguo·, se hubiese sacado 
otra copia con authoridad del Juez competente, que en tal caso se 
tomará de tlla la razon, expresa11dolo así. 

· 1 V. La toma de razon ha de estar reducida a referir la data o 
fecha del instrumento, los nombres de los otorgantes, su vecindad, 
la calidad del contrato, obligacion o fnndacion ; dicie11do si es im­
¡:.osicion, venta, fianza, vi1Jcu.lo u otro gravamen -de esta clase, y los 
bienes raices gra\'ados o hipotecados, que contiene el instrumento, 
con expresion de sus nombres, cabidas, situación v linderos, en la 
misma forma que .se exprese en el instrumento ; y se pr-eviene que 
por bienes raiccs, ademas de casas, heredades y otros ele esta calidad 
inherentes al suelo, se entienden tambien los censos, oficios y otros 
derechos perpetuos, que puedan admitir gravamen o constituir hi­
potecas. 

V. Exccutado el registro, ponclra el Escribano de Cabildo en el 
instrumento exhibido la ndl\a. siguiente: Tom:a!d<J. la ra_zón en el Of'i·­
cio de Hipoteca del Ptwblo ta.l, <Jrl folio tantos, Cll el dia de lzoy; 
y concluirá con la fecha, la firmará, dcvolverú el instrumento a la 
Parte, a fin ~e que si el Interesado quisiera exhibirla al Escribano 
originario ante quien se otorgó, pam que en el Protocolo anote es­
tar tomada la razon, lo pned:.i.. hacer; el qual esté obligado a ad\'er-
tirlo en diclio Protocolo. · · · 

VI. Quaudo se llebare a· registrar Instrume11to de redencion de 
censo, o liberacion de la hipoteca o fianza, si se hallare la obliga­
cion o imposicion en los Registros del Oficio de hipotecas, se bus­
cará, glosará, y pondrú la nota correspondiente a su margen o <;onti­
nuacion, de estar redimida o extinguida la carga : v si' no se halla 
registrada la obligacion principal, o aunque se halle, queriendo la 
Parte, se tomarú la razon de la redencion o lib!::racian en el libro de 
Registro, de la misma forma que se debe hacer de la imposición. 

VI r. Qua.nclo a·l Oficio Id e lúp10tecas se le pidiere algu11a apun~ 
cion extrajudicial de las cargas que c01istaren en sus registros, la 
podrá dar simplemente o por certificacion autorizada, sin nec(.,sidad 
de que i1Jtervcnga decreto judi'cial por ahorra·r costa.S. -

VIII. Para facilitar eJ.haliazgo de' las cargas y liberaciones, te"u­
drá la Escribanía de Ayuntamiento un Libro' índice, o Re-pertorio 
general, en el que por las letras de .el abecedario se vayan asnetaudo 
Jos nombres de los 1m ponedores de las hipotecas o ele" los pagos, -dis­
tritos o parroquias en que estan situados, y a su continuaé-ion el fo­
lio del registro donde haya instrumento respectivo a la hipoteca, 
pcrsona, parroquila o territorio .de que se trate: ele ·modo que pol­
_tres o quatro medios diferentes se pueda e11contrar la noticia de· la 
hipoteca que se busque; y para facilitar la fqrmación de. este abece­
dario· general, tomada. que sea. la razon, .se auotará en el Indicc., C'n 

.la letra a _9ue corresponP.a, el nombre de la persona ;_y,e.n letra ini-
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cia·l correspondiente a. la heredad, pago, distrito o. parroquia, se l!arú 
igual reclamo. 

IX. Los derechos de rcgi~tro seran dos reales por cada Escri­
tura que n.o pase de doce hojas, y en pasa11do a el respecto de seis 
maravcdis cada una, aclemas del papel ; .Y qua.ndo se pidieren cer­
tificaciones de Jo que conste en el Oficio de hipotecas, se arreglara 
est<! a los Reales Aranceles en quanto traten de las copias de instru­
mentos, que dan los Escribmws ele sus Protocolos, los quales dere­
chos se dcbcran anotar en el T nstrumcnto o Certificacion, que en­
tregaren a la Parle. 
· X. Todos los Escribanos de -estos Reynos seran obligados a ha­

rer en lps instrurne11tos de que trata 13 Real Cédula, la advertencia 
dc que ~e ha de tomar la razon dentro del preciso termino ele seis 
días, si.· el otorgamiento fuese en la Capital; y dentro de un mes, 
si fuere .en Pueblo de! Partido, baxo las penas de la misma Cédula. 

XI. ·Como la conseryaciúu ele los documentos publicos importa 
tanto al Estado, ledos los Escriba·nos de· los Lugares del Partido, 
deben enviar al Correg-idor o Alcalde l\Iayor de él, una matricula d<! 
!os instrumentos de que consta el protocolo de aquel año, para t¡Ut: 

sE' guarde en Ja· Escribanía ele Ayuntamiento ; y por este indiee 
~mua! podra reconocer ·el ·que regente dicha. Escribanía y el Oficio 
.de hipotecas si ha habido omision en traer al. registro alg-un 1ns­
t rumento. 

XII. El Escribano ele Cabildo a cuvo cargo ha de correr el Ofi­
<·io de hipotecas, ha -de .!'ier nombrado Por la ·Justici"a ..;, ·Regimiento 
de las Cabezas de Partido, precediendo las fianzas. correspondientes 
·de su 'cueJnta y riesgo ; y si hubiese dos Escribanos de Ayunt::unien­
to, el igirá éste de ellos c:l qne tu hiere pcir ni as a propósito. 

XIII. Los Libros de' I{cgisi:ro se ·han de guardar precisamente 
en las Casas Capitulares i v· .en su defecto·, no solo seran responsa­
bles les Escribanos, ~<;ino t~mbien la Justicia v ·Regimiento, a quie­
aes so· les· harú: cargn en Residencia. 

XIV. Las Chanc;ilJeria.<; v .. ~11djf:'11<:-ias de cst9:;. Rcynos, lOII "u" 
respectivos territorios, formaran; imprimiran .Y .coíimnicar::m Listas 
de las' Cabezas de Partido donde se han de estable-Cer los Oficios de 
hipotecas.!,- pa~a que conste claramepte a los Pueblos;··y quedará a ,e! 
arbitrio de la.s mismas <;hancillerias y Audiencias -?eñalar algunas 

·CabezaS de Jurisdiccion, aunque no sean de Partido, si vieren que 
conviene" parw "!a mejor y mas facil observanei:l, por la. extcnsiou o 
distancias de los Partidos. · 

XV ... A pre\·c.ncion seran Jueces para castigar las contravencio­
nes a la l,-e): y a esta Instruccion, la. Justicia 01"'dinaria del Pu<!-blo, 
'el Corregidor o Alcalde Mayor .del Partido, y el Juez en cuya ~u­
diencía se pr:escnte el Instrumento. 

XVI. La' },{di C~dula ,. esta Iustntcion, se ¿ebcrá con~<:rvar en 
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todas las Escribanías publicas y dé Ayuntamiento, para que nadie 
alegue ignor::mcia de sus disposiciones, ni quedará arbitrio a ningun 
}uez para :1lterarlas o moderarlas; porque de tales disimulos re­
~;ulta, por consequencio. necesaria, la infraccion y desprecio de las le­
yes, por útiles y bien meditadas que sean. Madrid catorce de Agosto 
de mil setecientos .sesenta y sjete. Do-n Pe'<l!ro Rodrigu-e::: Cmn­
pomanc.S. Do-n .fosé Mo-ii•Í'IlO. Por tanto, enterado de rodo, 
·por mi Real Resoluciou tomada a. la citada Coosulta., que fue 

l.- publicada y ma·ndada cumplir en el mi' Consejo, en siete. d(- este 
mes, he venido en aprobar en todo la citada Instruccion suso~insena, 
y resolver que se observe y guarde en mayor explicacion de la Ley 3, 
tít. 15, lib. 5 de la Recopilacion, y del Auto-Acordado 21, tit '9, 
;ib. 3, en todos los Pueblos Cabeza de Partido o de Jurisdiccion de 
estos. mis Rt,:yno~, segun el señalamiento que haran l:ls AuifieJH.'ias 
y Chancillerías ·del respectivo distrito, sin perjuicio de lo~ Conbdo-

II.-res de hipotecas que actualmente hubiere. Que los Escribanos ele 
/\)·untamiento de dichas Cabezas de Partido esten o"t?ligados a 'te·ner 
los libros de registro, 'que s61ala la Instruccion formada por lo.s del 
mi ~onsejo, por mi aprpbada, para. qu~ en· ellos precisamente se 
tome la razon de todos los Instrumentos de imposiciones, ventas, y 
ú:denciones ele censos· o tribu tos, ventas de bi'enes raíces o cmiside­
l'ados por tales; que· constare estar gravados con alguna carga, fian­
zas, en que se hipotecaron especialmente tale::; bienes, Escritnrac. <le 
Mayorazgo u Obra Pia, y. generalmente todos los que tengan especial 
y expresa hipoteca o gravamen, con expresio11 de ellos o su libcra-

III.-cian ·y redencion .. Que 'sin embargo de que por la Ley del Reyno las 
Panes contenidas en la Escritura o Instrumentos estan obligados 
a registralos 'en los seis dia..s siguientes a su fecha, esto se hay:l de 
entender si. se otorgaron en la Capital del Partido ; pues siendo en 
Jos Pueblos de su distrito o Jurisdiccion, cumpli'raú cou registrar 

IV.-.dentro del termino de un ·mes. Que no cumpliendo cün d registro 
v toma de razon, no hagan fe dichos instrumentos en .inicio ni fuera. 
t;e él, para el efecto de perseguir las hipotecas, ni para- que s_c· en­
dendan ·gravadas las fianzas contenidas en el instrumento, cuyo re­
.r.ristro se haya omitido; y que los Jueces o Ministros, que contra­
·vengan, incurra.u em las penas de privacion de oficio y de daño~, con 

V.-.el quatro tanto que previene el Auto-Acordado. Que los. Escribano.<; 
. tengan obligacion de prevenir est:1. formalidad en todos Jos lnstl11-
mentos que otorgaren de la exprcsatja natural<'.Za, · baxo la. ·n)isma 
pena y la ci'rcunstancia de que por su omision se les bag.a también 
cargo y castigue en las residencias, y que asi se anote en Jos titl)lOS, 

VI.- que se les· despacharen por el mi Consejo o _por la Cámara. ·Que bax~ 
'de igual pena formalicen los. registros los Escribanos· de· Cabildo et;1 
los tcnninos que señala' la lnstruccion: bien entendido .que h. o>bfi­
.s;,ra<;i6n de registrar dentro-de'i ternúno debe ser en lo;:;l In:Struplt:nto,s. 
que .se otorguen sucesivamente a el dia de laJ publicacion· "de esta. 
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VII.- Pragmatica en cada Pueblo. Que de ella se remitan por mis Chan­
cillerias y Audiencias, con las Listas que p.revieue la lnstruccion, 
exempl.a.res a cada uno de. los respectivos Partidos ; para que ·se co­
muniquen circularmente, sin gastos de vcrdas a los Pueblos, se pu-

VUI - bliquen y coloquen copias autenticas entre los papeles -del Archivo .. 
Por lo tocante a los instrumentos anteriores a la publicacion de la 
presente Pragmatica, cumpliran las Partes C<Yll registrarlos antes 
que [os hubieren de presentar en juicio (2) para el efecto de perse­
guir las hipotecas o fincas gravadas ; bien entemdido que sin prece­
der la circunstancia del Registro ningun Juez poclr5. juzgar por tales 
instrumentos, ni ha'ran fe para dicho efecto, aunque la hagan para 
otros fines dú·ersos de la pcrsccucion de las hipotecas o vcrificacion 
del gravamen de las fincas, baxo las penas explicadas. 

Y para la puntual e inviolable observancia de esta !Ili Real Reso-. 
lucion en todos mis Dominios, se acordó expedir la presente en 
fuerza de Ley y Pragmatica Sancian, como si fuese hecha y pro­
mulgada en Corl!cs, pues qui:ero se esté y pase por ella, sin {:Ontra­
venida en manera alguna; para lo qua!, siendo necesario, derogo 
v anulo todas las cosas que sean o ser puedan contrarias a esta. Y 
mando a los de mi Consejo, Presidente y Oidores de mis Audiencias 
y Chancillerías, Corregidores, Asistente, Gobernadores, Alea!~ 
mayore..'> y Ordinarios, y demas Jueces y Justicias de estos· mis Rey­
nos,· guar~en, cumplan y executeu esta Ley, con la Instruccion in­
serta, y la hagan guardar y observar en todo y por to-dos desde el 
día ein que se p~blique en Madrid y en las Ciudades, Villas y Lu­
gares de. Cabezas de P~tido de estos mis Reynos y Señoríos, en·la 
forma· ac&stumbrada ; dando ,>ara la puntual e.xecucion de todo las 
ordenes, autos y mandamientos que se requieran, pasando las cOt-res-; 
pondientcs al mi Consejo de: la Camara, para que en los títulos,· que 
~e despacharen por la Secretaria de ella, se prevenga a los. Escri­
banos, que han de estar. obligados a advertir en los Instrumentos, 
v a las .Partes la· obligacion de registrar en el Oficio de hipotecas los 
inst~..!!rientos comprendidx en la Ley y esta mi dcc1araciVü ; ex­
presando al fin de.ellos, que 110 han de hacer fe contra las hipotecas, 
ni usar 'las Partes judicialmente para perseguit:-las, .sin que preceda 
dicho requisito y toma de razon dentro del terrÍ1Íno prevenido en la 
Ley, con las declaraciones de la Instruccion : previniendo, que esta 
ha de ser una clausula general y precisa en tales Instrumentos, cuyo 
defecto vicie la substancia del acto, para el efecto de que dichas hi-

· · (2) Esta facult~d .de registrar los interesados cuando tuvi{j!'an que per­
seguir la hi'P<>teca o gravamen constituido, _es lo que se ha llamado la 
oponibilidad ¡ su c·scnda jur!diC'a no es más que un efecto retroactivo de 
la im;\:ripdón; este efecto .retroactivo lo tiene11 la-; ins<:ripcioncs de Dere­
chos reales de nuestro sistema actual r&pecto de determinadas anotaciones 
de embargo_ 
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jJOtetas se entiendan constituidas; execut:i1idose lo mismo ~;1·. ios tí­
tulos y aprobaciones de Escribanos, que se despachan por !'as .Es­
cribanías de Camara del mi Consejo, ronicnclo igual prcvencion en 
las Comisiones, que se 1 ibnm, a si para la tmna de Resic!.:ncias, como 
para la: Visita ck Escribanos, a fin de que ~e !es haga .1 estos y .a.los 
Jueces Jos cargos, que pür la inobservancia de esta mi 1.:.c:1l I'ragma­
tica-Sancion lú1y:1n tenido unes y otros, :y. se les castigu_c somo co­
rresponda. Que asi es mi volu¡üacl; v que el traslado impreso de 
esb mi. Cédula, ~' Pra¡;,'lnaíica-S:lncio;J, firm<l'Cio de don Jg1wé.io Es­
teban de Higareda, mi Secretario .Y Escribano de Camara -mas anti­
guo y ele Gobierno del mi Ccnscjo, ~e le dé la misma fe y ¡;rédito,, 
que a su or.igiml. Dado en el Parrlo a. tre-inta y uno de Ener9• de mil 
~~etecientos sesenta y ·ocho. YO EL REY. Yo d011 J oscph Ignacio de: 
Goyone_che, Secretnrio del Rey nuestro Semor, la hice escribir por Sll 

mandado. El Conde de Aranda Don Phelipe Codallos, don Agus­
tín ele Leyza Eraso. Dou. Simon ele An~l'a. Don Jacinto ele Tudoo.· 
Regist1·ada: Dm1 Nicola.s VercÍngo. 'f'heniP.1zt.e de C lww:il/er-J''f ayow: 
Don Nicolas Verdugo. 

PUBLICACTÓ:-i 

En la. Villa de :iVladrid a· cinc'o dias del mes de. Febrero, año d,e 
mil setecientos sesenta y ocho, ank las PueJ0:as dc:l Real, Palacio, 
frente del Balcon principal del Rey nuestro Seiior, y en la Puerta' 
de Guadala.iara, donde est:í el público trato V comercio ae los Mer-· 
caderes y Oficia les; con asistencia de cion Miguc:l Lorieri, don Juan 
de Acedo, Don Phelipe Soler. y Don Joseph Rosales, Alcaldes de fa. 
Casa y Corte de S. M. se publicó la Real Pragmatica-Sancion antc­
tedente con trompetas y timbales, por voz. d~.: Pregonero publico; ha­
llanclose presentes diferentes Alguaciles de dicha Real Casa y Corte, 
v otras muchas personas : de que certifico yo Do11 Francisco I.opez 
Navamuel, Escribano de Cama.ra del R.cv nuestro Señor, de los que 
en su Consejo residen/ _.Don Fra¡zcisco Lop'e'Z N1a.vamwel. Es copia 
de la Real Pragmatic:1-Sancion y su Publi'cacion .originnl, de·que cer;-
tifico. Don lgtwcio dr. lga.re'da. · 

1 • 

0BEm:CillfiE~ TO 

En el A_vuntam1enlo que Toledo celebró en veúlte y q_uatro ~de 
FebrerQ ele mil sett:cientos sesenta y ocho y se vió la Real Pragma-· 
tica antecedente sobre Oficio de Hipotecas: y la Ciudad la obedeció· 
con el respeto <lebiclo, y acordó se guarde, cumpla y execute ;· y pnra' 
que conste a todos los vecinos de esta Ciudad, se publiqn.e 'en' ella' 
por voz. de Prq::onero publico; y al mismo efecto se remita11 los Im-
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presos correspondientes a las Justicias de los LugarciS de este Par­
ricio, para que los coloquen en las Escribanias de sus Consejos para 
la puntual observancia de los Capitulas, que comprehende dicha 
Heal Pragmatica. Asi consta del libro Capitular, a que me: re:fiero. 
Julian SanchC'7. Rubio, Escribano Mayor 

V ANDO 

En la Ciudad de Toledo, a ci·nco de Marzo de mil setecientos se­
senta y ocho, pDr VCYL: de Isidro Sastre, p¡-egonero público de t.:sla 
Ciudad,, se publicó la Real Pragmatica Sanci-011, sobre el estableci­
miento del Oficio de hipotecas (por ante mi e} Escribano de S. M. 
oficial ·ele los Ayhntamientos de esta Ciudad) en la plaza de Ayunta-· 
miento, sitio de Quatro Calles, _,. Plaza de Zocodover, asistencia de 
los quatro 1vrinistros de H.eja, ocupa·ndo en dicha Publicacion des-de 
:~s nueve de la mañana ele este dia, hasta las doce muv dadas de él, 
concurrienido en 'dichos sliti(]('; :m ucha:s Gc1Jtes, de que .. doy k. Juan 
J\if:lnuel Sanchcz Niiio. 

Concue·rda con la Real Pragmatica-Sarzcion y dema.s dJi/i,r;-encias 
pwac/'i(iulas erz s·u obcdecirrz~·en.to e11 est'a hnp'e1'Ía[, ciudhd, d'el que doy 
_fe, y a que me ·remito: Y P'Ma. q1N!í corz.ste firmo /(!) presente e-n ·To­
ledo a qui11ce d'C Marzo de núl seteáeuz!tos sesenta, :Y (IC1w. _fuiim~ 
Sanchcz Rubio.-Esaibano Mayo1'.:-l?ubricado.~ 

Por la g-losa y transcripción, 

RAFAEL RAMos FoLQül's 
Registra<lor de h1 I'ropied:~d 



Requisitos que para. su inscripción en el Registll."o 

Mercantil han de reunir lor documento¡ referenter 

a. Sociedader anónimas, según la ley que las regula 

La calificación por el Registrador mercantil de las escrituras v 
documentos referentes a· sociedades, es compleja y delicada por' la 
va~icdad de decretos y órdenes que hay que tener presentes; pero 
publica-da la Ley .de Sociedades anónimas, con respecto a éstas, la 
l~bor se hace mú~ ardua -por )a imí:>ortancia y complejidad de dicha 
Ley, pues son muchos los' artículos de la misma que han de exami­
narse 

Me ha parecido de utilidad hacer recopilación sistematizada de 
todas las ~ircm1stanc;ias que la Ley exige, en las escrituras y esta­
tutos sociales, lo que a mi juicio permite una rúpida calificación, 
.cuya recopilación, sin otro valor que el práctico, es la que a conti­
nuación se consigna. 

Para la s-i-stemática enumeración de los requisitos que la Ley d~ 
Sociedades anónimas exige que consten en los documentos que otor­
guen dichas Sociedades, pueden dividirse, según los actos que en 
ellos se constaten, en: 1. 0 Los de constitución y adaptación a la Ley. 
2.0 De modificación de capital. 3. 0 De emisión de obligaciones. 4. 0 

De tranJ. .. c::tÍormación y fus·ión ; y 5. 0 De liquidación y disolución. Pasa­
mos concisamente a enumerar los requisitos de caca grupo. 
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l. CoNSTITUCIÓN 

Este grupo de actos se subdívide en dos : Constitución simul­
tánea, al que pueden asimilarse las escñturas de adaptación, y cons­
titución sucesiva. 

Constitución simultánea. Las escrituras y estatutos consigna­
rán: Nombre de la sociedad (que no lo tenga igual otra) y-expresión 
de que la. Sociedad es Anónima (art. 2. 0 de la Ley). 

El capital ha de estar dividido en acciones, a las que se limita. 
la responsabilidad (art. 1. 0

), sin que se admitan de voto plural {ar: 
tículo 38) con suscripción total del mismo, desembolso .al menos del 
25 por lOO y condiciones del desembolso del resto (arts. 18. y JI g). 
Hasta el desembolso total, las acciones serán nominativ:J.s (:1.rt. 34). 
Es lícita la emisión con prima, péro no )a emisión por valor inferior 
al nominal (art. 36). Se detallará lo que cada socio aporte y r.::ciba 
(art. 11). 

Expresión del objeto, que no ha de ser de_ los que pro~ibe el ar-
tículo 3. 0 

· 

Domiciliq que habrá de fi)arse en España· y donde radique su 
representaciqn legal o sus negocios (art. 5. 0

). 

Es obligatoria la escritura pública y la inscripción, y son nulos 
los pactos reservados (art. 6. 0). 

Socios fundadores. Serin al menos tres, asumir:ín todas las ac­
cicnes (art. 10), se consignarán sus nombres y circunstancias (ar­
tículo 1 l) y el límité de las ventajas que como tales fundaclorc's si'­
reserven (arts. 12 y 30). 

· Se expresará en moneda nacio•na) la equi~alencia de las aporta­
ciones en moneda extranjera. 

Se consignará la duración d~ la Soci~dad y la fecha ·dei comi'en:.. 
zo de sus operaciones (art. 11, e). 

Organos de administración, nombres de los administradores, modo 
de proveer las vacantes, retribución, separación, quienes ostentan ]a 
representación social y límites de su retribución {arts. ll h, 82 y 74). 

Plazos y forma. de convocar juntas (art. 11 i). Forma de delibe­
rar y tomar acuerdos (art. 11 j). Organización y funcionamiento del 
Consejo (arts: 79 y 80). 

3 



802 REQUISITOS QUE l'f\]{A SU. J NSCKH'CION 

Rcspeeto a Lo dispuesto sobre :impugnación de acuerdos e11 el 
articulo 67. 

Puc.>den establecerse límites a la transmisibilidad en los estatu­
tos, aun cuando se trate <ie accionC:.s ál portador (art. 46) . 

. . . 
Fv1u1a1ciÓ1J succs-h1a : 

S~,; _precisa depositar en el Registro Mercantil el programa·· fun­
oa~ioñal con las. firmas ·legitimadas t~otarialm"ente (art':' 18). . .. 

El"progran1a·ha·d~ ajustarse a los artícuios·17 y ts··de lh Le)·. 
La escritura· de constitucibn ·se ajustar~ al articulo. 11 ~d. e la Ley 

y a los acuerdos de la Junta constituye1tte, :y se otorgará .en el" i>la­
~o de treinta días, a contar <ie la colaboración de la Jmita constitu-
yente (art. 25). · · 
· · La Junta habrá -deliberado .so_bre lo~ cxtrcrri~s a que s~ 'rcfic"ri.: 
el artículo 21. 

. : 

II. Moon·rcAció~ DE Socn:w:nEi:> · 

Examinaremos reglas generales y modificación 
por .su ·au,meu,to; ya por su disminución. · 

Reglas g.eneral.es 

1 ' • ' • ~ 

... 
de] capi,tal~. ya 

. . 
La modificación de la Sociedad precisa· .s~r acordada en Junta 

general, .at~unciada en la forma..que para las Juntas. ext~aordiparias 
.se -precisa. La. expresión, del objeto cu la· convocatoria y, el- acuerdo 
requiere el q1~orum del artículo SS (art. 85).. ·. · ' 

Si. afecta el acuerdo a intereses· de accionistas determinados, es 
'nffcsaria su confonnidad (art. 85). L?s .cambios de nombre, domi­
_cilio, objeto y ampliación ·de o¡:¡;eraciones· se anunciar{m en la. p_rensa 
diaria de la capital de la provincia de .1:u domicilio y se inscribirán 
en el .Registro (art. 86). 

. ' A'umcnlo de· capi~al.' 

-· Se acordará en )tinta general, convocada con las f~rmalidades 

'que exige la Ley para· :dichas convocatorias, necesitándose p::tra la 
validez del aumento que se consigna el q11onmz. del artículo 58. Es 
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requ1stto necesario el otorgamiento de escritura pública y su ins­
cripción <t!llJ 1el Registre Merca·titil, 'y aU1ique:no ·s~ halle preceptuado 
~ la Ley de Soc\edades anónimas, conviene recordar,. por _su im­
portancia, qu_~ úo podr.á ii1S(:ribirse la escritura de ampliación· ~in 
que se jÚstifique la e..xención o scñalamie11to de la· prima d~ emisión: 

No pc<lrán emitirse uue~as acciones sin que· hay·a sido <leseinbol~ 
sado el total de las emisiones anteriores, salvo en Sociedade5 de .se­
guros (art .. 89), y habrán de fijarse las condi'cioues del desembolsq 
que no se haga al contado y de las aportaciones 11~ dinerarias (ar~ 
tículo 90). . . ' · · · 

Si la suscripción ha de ser pública, ~e pu~Jicará el programa~ d~-
tallado (art. 91). · . . · . 

La· Junta general podrá, con -los requisitos del artículo 84,'. crear 
acciones preferentes o transformar en ellas acciones ordinarias. 'Pero 
~i ya existi'esen preferente~ habrá de 'observ;:¡rsé' lo preceptuadp, en 
el artículo 85 (art. 93). · · ·' · ' · · 

Es ·lícito.el aum~nto de c·~pital ~on cargo, a' reser~M. (árt. 94) y 
1a convers~óÍ1 de obJigaciÓnes c:n acciones (art. 95) ' · 

• ' o - r ' • ~ ~' 

'· 
Reducción Ac capital .¡ 

• 1 
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Ill. E:'IIISIÓN DE OBI.lG:\ClO~ES 

No' po<lrán emitirse obligacio11cs por importe superior al del ca­
pital pesembolsado, excepto las garantizadas por el Estado, Provin­
éia o Municipio, o. garantizadas con prenda o hipoteca (arts. 11 ll 
)' 114). . 

Cuan-do e~ nominal ele h emisié-n sumado a las c~mtidadcs emi­
tidas en los -diez últimos meses pase de cinco millones de pesetas, 
j:rrecisa la consulta al Banco de España antes de la emisión. 
(Decreto de 22 de abril de 1949.) . 

Se prohibe que la Sociedad asuma el pago del Impuesto de Utili-
cl.ade$. (Orden '<le 9 '<fe junio de 1949.) ' 

Es necesaria la constitución del Sindicato de Obligacionistas y¡ 
la designación de Comisario que concurra al otorgamiento del con-
trato de emi'si6n (art. 113). . 

La escritura de emisi6n de obligaciones deberá conte:1Jcr : Nom­
bre, capital; objeto y domicilio de la Sociedad emisora ; condiciones 
de la emisión, fecha y plazo de la suscripción; valor, interé:~ y ven­
cimiento de los títulos, las primas y Jotes si los hubiere. lmporte y 
serie y garantías. Reglas de las relaciones entre la Sociedad y el 
Sindicato, y características de éste (art. 116). 

Para la suscripción preceder[! anuncio de la emisiún cu eJ Bol.etín 
Ofoc:i¡a,l del Estado, con los datos dd artículo 1 16· y nombre: del Co­
misario (art. 117) . 
. En cuanto a. la recogida de obligaciones, puede hacerse: por 

amortización, conve.11io con el Sindicato de Obligacio11istas, compra. 
en Bolsa y conversión e:n acciones. Esta última requiere conS\:nti­
mierito de los obligaciO'nistas af~tados (ar:ts. 95 y 128). 

IV. TRAXSFOR!IlACió~ Y FUSióN DE ·SociEDADES 

Transformacibn. Las Sociedades :.mónimas sólo podrún transfor­
marse en colectivas, comanditarias o de responsabilidad limitada 
(sienJpre que su capital no· exceda de cinco millones) (arts. 4 y 133). 

La transformación ha de acordarse e11 junta general, cumplién-· 
dose el artículo 58 y public:1ndose el acuerdo tres veces en el « Bo­
letín Oficialn y en los periódicos de gran circu.lación ele la provin­
cia del dOlllicilio (art. 134). 
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La escritura de transformación contendrá las menciones necesa­
rias a la clase de Sociedad que adopte el balance cerrado el día ante­
rior al acuerdo, balance final cerrado el día anterior al otorgamiento 
de la escritura y relación de accionistas que opten por separarse 
(art. 136). 

Si se transformase una colectiva, comangitaria o de responsabi­
lidad limitada en anónima, se aplica el artículo 140 de la Ley. 

F ·Zf· S .¡ ó J1 

Se requ1erc la Junta general de cada Sociedad, teniéndose en cuen-
1 a cl artículo 58 ; se publicarán los anuncios de artículos 134 y 143 ; 
han <le transcurrir tres meses del último anuncio (art. 145), y se pu­
blicarán los balances (art. 147). Estas normas no se aplicarán a los 
convenios de sindicación u otras formas de unión de Sociedades en 
los que t:.-stas conti11úen existiendo sin alteración de su personalidad 
(art. 149). 

V. D1sowcrói\ \:. LIQuiDACIÓN 

Procederá por las causa~ que determina el artí¡;ulo 1 SO. La .diso­
lución por transcurso del término se:. verifica ipso faóto, de pleno .de­
recho, a no ser que antes de expirar se hubiese acordado la prórroga 
e rnscrito en el Riegistro Mercat1til. La -disohiciou por las -demás 

·cauSas requerirá acuerdo -de la Junta general, por mayoría orl:l:inaria, 
cuyo acuerdo po-drá impugnarse con arreglo al artículo 67 y .siguien-
tes (art. 152). · 

El ~u.erda de 1iquida...:16ü Sé ·inscfiuirá en ei Registro lvfercanti:i 
y se publicará en el aBoletíu Oficial dél Estado» y en un diario de 
1o<;· de ma~·cr circulación delluga1 del domicilio social (art. 153).-

Una vez inscrito el acuerdo de disolución sólo que{!a con 'respecto 
al Registro Mercantil, terminados lo¡~ trámites de liquidación" de la 
Sociedad, la cancelación de Jos asientos referentes a Ja Sociedad ex­
tinguida y el depósito de los libros de comercio y do<:umen!C?S relati­
vos al tráfico de la 1msma, según el· ·útículo 168. 

GRF.GOR!O TRF.VIÑO 
Registrador de la Pr~pied~d · 
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J urisprudlencia de la .Dirección general 

· de loJ' Registro.r Y· del Nota:d.a.do · 

l{EG!STRO.l\iF.RCA~TIJ •. -RE~CIS!ÓK l'ARClAL. DE SociEDAD COI.ECTIVA: 

EL SlLEl\CIO LEGAL .HA DE Il\.TERPRETARSE EN El. SENTIDO DE SER 

l;F.RFECTO Y EFICA,Z .EL :\CUEIWO SCX:l.~l. DE EXCLUSJÓ~ DE UN SOCIO 

POR HAllER INCURRIDO El\" AI.GU:o-:A DE LAS CAUSAS COKCRETAS DEl: 

ARTÍCULO 218 DEl, CóDICO DE COMERCIO, SIN NECESIDAD DE L\ 

PREVIA DECI.ARACfÓN JUDICIAL. . . . , 

CARACTr:RÍSTICAS DEI. GERENTE ESTATUT-\RIO DEL ARTÍCULO. 132 llET. 

~iiS~IO C.bmGO·: . 
• J ••• ' 

1 ;"· ··ABSO.R"BER. DE ~IODO. EXCLUSIVO-uFACUL T"AD PRHIITIVA DE .AD:\11-

." !"!STRAR»-LA A"DM!:'\IST"R:\CIQN Y EL USO DF. !.A FTR~.~ SOCIAL, 1'-\­

. · . LA.BRAS CON QUE ·.EL CóDIGO DESIGNA. LAS FACUL TADF.S DE GESTI6N 

· Y· EL PODER, DE REI'RESE:o-:TACIÓN QUE ORJ(;¡;o.;,\RÍA, V, NATURAl,-· 

:'.iENTE, CORRESPONDE!\ A TODOS I.OS SOCIOS. 

2.". QUE l.A .DESl.GNAClÓK SE :HAYA" REALIZADO NOMINATiVAl\IENTE EN 

.. EL ACTO cO!\"STJTuTrvo pE'-LA SocrEDAD o EN EL. ~-!ODJFJCATivo, c.oN 

A_SE.N'I'B-!JENTO u;o-;.\!':DIE DE TODOS LOS SOCIOS. V EN -\~IBOS C-\SOS 

, COMO :«C9!-;DICIÓN "EXPRES:\ DEL COS"TRATO ~OCI.-\Ll}. 

3." QUE _¡:.,·o· SE" HAYAN FIJADO CONTRACTUALM~:!'TJ:: CAt:SAS DETER.,Il­

., NAPAS .UF, REVOCACIÓ~. ·~ 

Mediante ~scritura otorgada en Sevilla el 9 de marzo de 1942 ante 
el Notario ·don Fulgencio &haidc y Aguinaga, los señores don Die­
go Salmerón Gómiz y, doña Rosa, don Diego y doña Josd\1 Salme>--
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rón Durán constituyeron 'una Sociedad mercantil regillar coléctiva 
con la razón social de uSalmerón y CompañíaJ>, estableciendo, entre· 
otros, los siguientes pactos: <~La representación, gestión y aclminis­
tración de la Compañía, el uso de la firma social, contabilid_ad, di­
rección técnica· industrial y la gestión total de la Empr;esa queda a 
cargo de los socios don Diego Salmerón Gómiz y don Diego Salme­
rón Durán, los cuales solidariamente podrán ejercer las funci011es di­
chas y representar a la Compañía, en juicio y fuera de él, en toda. 
clase de asuiJtos, negocios, actos y contratos ... ; sin embargo, el ge­
rente, don Diego Salmerón Durán, no poo'rá sin. la asistencia ·del 
otro ger~nte formalizar co11Lratos relativos a bienes inmuebles n~ 
abrir cuentas de crédito ni tomar dinero en préstamo, ni emprender 
nuevos neg·ocios o abrir nuevos estabkcimientos mercantiles o indus­
triales. De dichos dos gerentes, el don Diego Salmerón. Gónriz eSI 
¡x>-rmanente e inamovible, sieupo el otro gerente no permanente y 
amovibie por la determinación libre de aquél» ; mediante 'escritura 
otorgada en, Sevilla el 28 de diciembt:e de 1944 ante el Notario don 
Rafael González Palomino se formalizo admisión de nuevos socios 
)' aumenfo del capital social, introduciéndose modificaciones en la 
Gerencia de la Compañía y dando nueva redacción a los Estatutos 
de la expresada Sociedad.; 'por consecuencia de la. misma quedaron 
como socio.s colectivos de la Compañía don Diego Salmerón G6miz, 
doña Rosa Duráu Ramírez y· don Diego, doña Rosa, doña Josefa y 
don José María Salmerón Durán, cada uno con uu capital suscrito 
y aportado de 250.000 pesetas, y e11 orden a la Gerencia se estable­
ci6 en el artículo cuarto de los nuevos Estatutos lo siguiente: <~La 
representación, gestión y administración de la Compáñía 'y el ·uso 
de la firma social queda a cargo de to>ios los socios, pudiendo dos 
cualesquiera d~ ellos, mancomunadamenté, ejercitar las siguientes·. 
atribuciones : representar a !a Compañía, 'en juicio y fuera de él, en 
toda clase de asuntos, negocios, actos ·y contratos... Sin embargo, 
el gerénte don Diego Salmerón G6rniz. tendrá todas las facultades de 
admin istl'ación y gestión antes expresadas por ·sí solo, y sólo 'cuan'­
do intervenga don Diego Salmerón Gómiz, mancomunadamente con­
otro cualquiera 'de. los gerentes, se podrán for-rnali'zar contratos rela­
tivos a bienes inmuebles, abrir cuen'tas de crédit'o, tomar dinero a; 

préstamo o emprender nuevos negocios o :ibri~ nuevos establecimien­
tos' mercantiles o industriales. El gerente, señor Salmer6n Gómiz,· 
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tendrá el carácter de permancutc· y serú iuamoviblc; los otros ge­
rentes podrán ser suspeudidos en sus funcioues por acuc.-rdo de la 
mitad más uuo de los socios que representen la mayoría del capital. 

- En Junta de !'ocios de dicha Compañía celebrada. el 27 d~: diciem­
bre -de 1950, según resulta de la escritura, o el 20 dd mismo mes 
y año, según consta en el Registro, los socios don Diego Salmeróu 
Gómiz, doña Rosa Durún Ramírez y doña l{osa, doña Josefa y don 
José María Salmerón Durún, ~L propuesta del primero, acordaran 
por unanimidad suspender definitivamente dl: la Gerencia de la So-. 
ciedad a don Diego Salmerón D~ráu, a tc.uor del artículo cuarto en 
relación con el octavo de los Estatutos, por su couducta dolosa en 
perjuicio de la misma, notificúndose dicho acuérdo al suspenso per­
sonalnieute con fecha 4 de enero de _1951, según acta autorizada el 
29 de diciembre de 1950 por e1 Notario don Rafael Gouúle7.. Palo­
mino, acta que fué inscrita. en el Registro Mercantil, motivando 1a 
inscrjpcióu tercera. 

En escritura autorizada por don Diego Soldevilla: Guzmán, No­
tario ~k Sevilla, con fecha 25 de octubre de 1951, com¡mrecio dou 
Diego Salrrieróti. Gómiz como gerente i11amoviblc de ((Salmerón y 

Compañía)>, }~ en uso de las facultades· que le confirieron en junta de 
so-:ios cdebrada el. anterior día 24, declaró. en nombre -de la Sociedad 
que representa, y cumpliendo l:J. voluntad socia} de la misma, quedar 
separado de ella el socio culpable don Diego Salmerón Durán, consi~ 
derándose excluí~o de la "misma, }: en su consecuencia, quedar res­
cindida parcialmente l:i Sociedad, y .reducido el capital social -en la.<> 
250.000. pesetas que-pertenecen al socio separado, y que se procede­
ría, c:n ejt.'l:ución de tal acuerdo, a liquidar la cuota y la;; responsa­
bilidades de} socio separado, bien por medio de amigables compcrUc­
dores o con arreglo a }os .f,statutos y al Código ele Comercio, si aque­
lla propuesta se rechazaba ; consta unida a dicha escritura : ~u _acta 
~utorimda por el señor Sol<levilla de fecha 24 de qctubre de 1951, 
donde se hace constar lo ocurrido en la junta de socios celebrada di­
cho día eu el domicilio social, con el acuerdo por unanim_idad de 1a 
exclusión _de) socio don picgo S. Duráu, y en ·la que se reseñan y 
transcriben además -diversos documentos justificativos de .. culpabili- . 
<l.ad ·; un te;3timonio del acta de .la junta .de socios que acordó la 
suspensión de dou Diego Salmerón Dnr(lll en sus funciones. de ge­
r:eute, librado con fecha 2;4. de octubre de 1951 por el propio Notario 
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señor Soldevilla ; copia autén.tica de un acta autorizada el 30 de mayo 
de 1951 por el Notario señor Gouzález Palomino en la que éste hace 
constar el requerimie~nto que le formula don Diego Salmerón Gómiz 
en nombre propio y como gerente de a Salmerón y Compañía», para 
que uotifique a don Diego Salmerón Durán los particulares que en 
dicha acta figuran y diligencia de notificación· en su domicilio en la 
persona de Josefa Rebollo, sinrienta de la casa, por ausencia del 
interesado. 

Y en el acta de 24 de octubre, incorporada a la escritura objeto 
del recurso, aparece reseñada la junta de socios que se celebró en 

dicho día, en la que el propio gerc·ntc i·namovible y otros socios ma­
niféstaron· que don Diego Salmerón Durán, no obstante haber sido 
suspendido definitivamente de la Gerencia de la Sociedad, había se­
guido una conducta reprobable, haciendo objeto a la misma <le actos 
de violencia, sustracciones de dinero no autorizadas, firmas de talo­
nes contra ei Banco Hispano, sustracción ·9e libros, aceptación de le­
tras con la fórmula de <<por sí y en nombre de Salmerón y Compa­
ñía". uso de capital común .'>" de.la. firma social para negocios por 
cuenta propia, etc .•. todo lo cual se hallaba comprendido en diversos 
apartados del artículo 218 del Código de .Comercio, y, en su ~rtud, 
r~quirieron a don Diego Salmer6n · Dur5.n -para que accediera a. su 
~eparacióu ,·oluntaria ; rechazada ésta y los· cargos que se le hacían 
por la representación del señor Duráu y con sn protesta, los demás 
.soctos acordaron por unanimislad declarar c..xcluído de la Sociedad 
«Salmerón y Compañía»· a don J;>iego S~lmerón Dnrán, invitándole 
a que en plazo de diez días presente los puntos y cuestiones que 
deban someterse a amigables· componedores referentes a la liquida­
ción de su· capital sociai-, designand.o al propio tjempo o proponiendo 
las personas para este cargo ; se faculta· asimismo <l;l gerente se.ñor 
Gómiz para ·que finne lo~ documentos predichos, incluso la escritura 
pública para inscribir c:u el Rcgistr9 ·Mercantil ·cJ acuerdo de sepa-
ración. · 

· Prim~ra copia de la escritura ó.e. rescisión parcial fué presenta­
da en el Registro Mercantil· de Sev;Ua con fecha .26 de octubre de 
1951, retira~ el mismo día y ,devuelta el 28·de noviembre· en unión 
de cuatro acta.c; notariales· acreditativas de -diversos hechos culposos 
r:ealizado.:> por el socio excluido, y que a continuación de dicha pri­
mera copia se puso la siguiente nota: '«No admitida la !nscripción. 
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de la rescisión pardal a que se refiere él precedente documento y los. 
que 'k acompañan, porque habiendo sido nombrado. administr:a<lOr en. 
el 'contrat·o social él s·ocio excluído, aunque en ef Registro aparezca· 
inscrita fa suspensión. definitiva del mismo en sus facultades. de ge­
rencia, acordado ulteriormente, no resu-lta. haberse obtenido la de-· 
claracióñ. judicial prevista.' en ·el artículo: 132 de} Código ele Comercio 
y 137 ·del Reglamento del Registro Mercan ti!, defecto insubsanable 
que haría i·nadmisible la anotación preventiva si se hubiera solici-· 
tadó». 

Interpuesto recurso, la Dirección. declara, con revocacwn de 1::~ 

11ota deJ· Reg1straclor, i~nscribiblc .la escritura ·~le ~escisión parcial, 
mediante la diáfana doctrina siguiente : 

Que eJ objt;to deJ P.resentc recurso' St: reduce a examinar SÍ do~ 
Diego Salmerón Durán-que ~n la ·escritura de modificación y am-· 
pliaci6n de capita.l fué. designado gere,nte en forma g~nérica apara 
ieprcsc:ptar la Compaiiía: en juiciq Y·. fuera de él, si~mpre que act~~ 
se 'mm:;¡~omun'il~ament~ con.otro. cua~quit:rq qc: .los socios»; sin: que 
p}ldiefa formalizar· contratos rela:t.iy!)s \1. bie~.es in~uebles ni tomar 
dinero a. préstamo; sino act~anclo c~njunta.ment~ con don Dieg~ Sal­
merón. Gómiz (único soc'io autorii:ado por. dicha esrritura para rea­
lizar por .sí solo' actos· 9e admini.strac16n ·y gestj~n, y de cuya ge­
ren.ci~ fué suspendipo definitivan1en.tc por. acuerdo social inscrito en 
el Regi~tr<? M?"ca~til~te~tó el . carác~er de'_gerente estatutari?, a 
que se ·refiere el artículo .132 del Código de Comercio, gw..ando d~ 
los derechos que tal precepto legal confiere, especialmente 4':1 de 
~.xi&-ir;; la intervenci&n juélicial para. la 'r.ev~ación de su poder, o 
si; aj no pos-eer tal ~ar[;cter', es o no necesaria !a pre~ia declaracilm: 
judicial para que un ~cuerdo social ·de' exClusión adopta9o por una-· 
nimidad y ~11 v{rtu:d·de causas específicas del artículo 218 del .mis~ 
nio Código, tenga 'plena efic~cia. · · · 

Que se impone, por tanto, !a necesidad de configurar las caracte­
rísticas' propias del gercn'te ·estatutario a ·que se 'refiere· el articulo 132, 
ya que sólo respecto' a 'él, y no a ningún: otro, exige dicho precepto 
ci' deber de' rcqtlerirse 13. actuación judici<il para' conseguir' 'su revo­
cacióx;, como afirma la Sentencia del Tribunál Supremo ~le· 23 de 
abril <le ·1902, por lo ·que, prescindiendo de la nota de «'privativo», 
que L~l SeJiti<JO de (mico, y' da"da Ja redacci6n gramatical, parece dé-
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ducirse del citado precepto; de la de permanencia ilimitada en el 
desempeño de sus funciones, por entenger, con gran parte de la doc­
tri1Ia; ·que la limitación temporal con am'plitud de facultades no le 
despojáría de tal carácter, así como d:e las notas de cargo no sus·­
ceptibles ·de ·sustitución ·por su carácter: eminentemente personal 'y 
de la de normalmente retribuído, cabe considerar esenciales, dedu­
ciéndolas del precepto legal las siguientes características: 

. . . . . . . . 
L" Absorber' de n~odo, excl!Jsivo-nfacultacl privativa de 3d m{~ 

nistran;-Ja admínistración y el US<? d.e ja firma social, p9-Jabra:, con 
que eJ Código designa las facultades de gestión y el poder de repre­
sentación que origi11aría, y~ naturalmente, corn:spo1~den a todos l9s 
SOCIOS. 

2."' Que. la designación se haya realizado 'nominati'vamente e'ri 
el acto const.itutivo de la Sociedad o en el modificativo, con asenti­
miento unánime .de todos los socios, y en ambos casos como «condi­
ción expresa del contrato sociab>. 

·3.a ·Que no. se h<~.yan fijado contractualmente ca.usas det~mina-
das d~ revocación. · · · · 

Que, co~forme a los resultandos de este recurso, es evidente que 
d<?l;l Diego Salmerón J:)urán no reunió nunca los requisitos del ge­
rente del artículo .132, ya que en la. eS'critura <le 18 de diciembre de 
1944 no fué designado nominativamente como tal, y a'tenor dd ar­
tículo cuarto de los Estatutos vigentes, podía ser suspendido en s-qs 
funciones por simple acuerdo mayoritario, aun si11 expr~sión de 
causa, hecho que permitió-a mayor abundamiento-que, acordada 
su separación de la gerencia, este acto se inscribiese en_ el Registro 
Mercantil, cosa que no hubiese sido factible si se le' considr:r:-~~e ge­
rente del art~culo 132, ya q~e dicho .precepto impone taxativamen'te 
el dilema de nom.brar un coadministrador por los trámites perrnt<?-­
rios del artículo 2.162 de la Ley· de Enjuiciamiento civil· o pedir 
judicialmente la dis<?lución pa~cial d~ -la Sociedad por .exclusi6u de~ 
gerente como socio.' 

Que la doctrina de la exclusión del socio que incumple es común 
a· todas 1~· Sociedades y est[¡ recogida· en lo relativo. a las colectivas 
y coman9itarias en el artículo 218 del Códi'go de Comercio," bajo la 
denominación de a-r-escisión parcialv, y prescindien'do de las teorias 
quo la fundamentan-ya en el principió contractualista, conform·e 
a] cual las causas de e..xclusión ·Do serían sino otras tantas condicio-
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nes resolut'ori:is de la relación contractual, y en la misma· Ley que 
fija taxativamente los moti'vos de la exclusión, ya en el criterio d.e 
que el fenómeno de la exclusión no es otra cosa que una manifesta­
ción de la supremacía que todo ente asociativo debe tener sobre sus 
propios componentes-, es indudable que la existencia d.e una de las 
causas seüaladas por la Ley genera un derecho potestativo de la 
Sociedad para producir, por medio de un negocio unilateral, la ·diso­
lución parcial de la relación social, discutiéndose únicamente si para 
la modificación jurídica que el ejercicio de tal derecho produce es o 
no ncresaria la declaración judiciaL 

Que la doctrina, dada la supuesta lentitud del procedimiento ju­
dicial y la interpr-etación que nuestro Tribunal Supremo da al ar­
tículo l. 124 ·dd Código ciYil, se inclina a permitir a los socios d 
acordar la exclusión y otorgar la correspondiente escritura sin de­
claración judicial previa, dejando a salvo d derecho del socio •C...'\.­

cluí-do a recurrir a los Tribunales, y aun sin considerar decisivo 
este criterio realista de la oportunidad o aquella tesis de aplicación 
de la resolución del artículo 1.124 (que olvida qu.e la exclusión no 
actúa por violación de una obligación r·ecÍproca, ya que está frente 
a los socios uti scing11li no subsiste, sino frente o para la Sociedad, 
que no es parte contractual), parece indudable que del artículo 138 
del Código de Comercio, que deja «al arbitrio de los socios la exclu­
sión dd socio industrial» ,; P,el artículo 170, que da opción a la So­
ciedad para excluir de la misma nal socio que no aportó a la masa 
común la .porción de capital a que se hubiese obligado», rescisión 
parcial que según la Resolución de 25 de enero de 1936 ha de h~cerse 
e}.:trajudicial y unilateralmente: del artículo 219, en relación cou el 
418, que afirma que.« la rescisión· parcial producirá la· ineficacia del 
contrato respecto al socio culpable,_ que se con~lderará cxcluído de 
ellan, sin· hacer referencia a la declaración judicial previa ; 9-e la 
doctrina scmada en la Res<?lución de 30 de mayo de 1951, que admite 
la posibilidad de excluir al socio por vía extrajudicial en virtud de 
las causas seüaladas en el artículo 218, ·.y del· artículo 137 del Regla­
mento del Registro 1'1ercantil, que sólo impone la neoesidad de ·la 
senkncia firme para practicar la oportuna inscripción. en e.l caso 
del gerente de! ai:tículo 132; puede. deducirse que el silencio legal ha 
de interpretarse en el .sentido· de ser perfecto y eficaz el acuerdo so­
cial de exclusión de un socio· por haber incurrido en alguua ·de las 
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causa~ concretas del artículo 218, sin necesidad de la p!'evia deda­
ranon judicial, lo cual es consecuencia de la autarquía que para 
regir su desarrollo y actividad tienen las Sociedades 'J>ersonal istas, 
impuesta por las mismas condiciones del contrato y por la propia 
naturaleza de esta clase de Sociedades. 

Que en el supuesto a tratar, la exclusión fué acordada por unani­
midad, con absoluto respeto de los derechos que pudieran correspon­
der en el haber social al socio presunto culpable, señalándose los 
lll¿"<lios para la oportuna liquidación bien por medio de. amigableS 
componedores, bien conforme a los Estatutos o al Código de .C<r 
mercio, conservando además, como. es lógico, el socio e-xcluído, 1~ 

posibilidad de impugnar a.posterim·i las causas y motivps de la ex­
clusión, sin que el cambio p!'OC~sal que implica el actuar ~o de­
mandante en lugar de demanda9o desplace en cst·e supuesto la carga, 
de la prueba ni haga más oneroso su ejercic.io ni ponga en peligro 
sus intereses en caso de injusticia notoria, facilibndo en C:J.mbio el 
norm:tl desenvolvimiento de la Sociedad. 

Pau d Régistrado:r ·las actas y testimonios aportados en justifi­
cación del acuerdo rescisorio constituyen material i~tructorjo in­
op::rante a los efectos de la calificación registra!, ya que si se admite 
la rescisión extrajudicial el documento sería inscribible por la scila 
virtualidad del acuer.do, y si no serían los Tribunales los que ten­
drían que ap!'eciar las pruebas suministradas por las partes. 

Para 11osotros, sin embargo, la aportación de esa prueba ante el 
Registrador llena-4:omo dijimos eu nuestro glosa a la Resolución de 
3ú ·de m~r7..o de i95i-ese mínimo de garantías que señalamos otorga 
al socio, e-xcluído el nuevo Código italiano (art. 2.287), máxime con 
la tendencia que hicimos resaltar-plenamente ·confirmada por la 
resolución que ahora nos ocupa-de la posibilidad de excluir a un 
soc.io por vía e:-.:trajudi'c-ial (ver p.f¡gs 702 a 704 de esta Revista, 
año 1951). 

LA. ESCRITURo\ DE RATIFICACIÓ:-1 DE OTRA DE CESIÓN E::-.1 PAGO, QUR 

FUÉ OTORGADA SIN. PODER BASTANTE DE UNO DE LOS CESIONARIOS, 

¿ TIF.l\E EFICACIA RETRO,\CTIVA SUFJCIF.XTE PARA PRIV,\R DE EFECTOS 
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A LA .ANOTACIÓl\ m: El\IBARGO 'DE,CI~ETADA 'E\' l}); JUICIO EJ~CUTIVO 

SEGUIDO 'CO)I;TRA El,' CEDE!"TE· QU.E, ,EN El. INTERVAL<;l; SE 'I:I:ABÍA' ~~­

FLEJADO· EN EL REGISTRQ DE LA PROPIEDAD MEDIA~TE .UNA; ANOTA-

CIÓN PREVE:-l!IVA. DE SUSPENSIÓN? ,- . 

Fesolución de 3 ·de nuwzo lk 1953 (aB·: 0.~ de 7'd'c jul_it1). \ '• 

- . St bien ·los :h~hos qu~ .moti \~;~o·u. la Reso(uc'i·ó~- q ~e ·u os· oc'?-pa 
están perfec'tamelÜC, reducidos y_, enct~adrados· en c} primero Q.e. los 
considerando..'> de la mi~ma· ~~e ~cabamos' de ~stampar corno pre­
li~inar-:, v~os a: rep~oducirlos tal como. figuran e'n el Bole_tln, 
9-ada la trascendencia e interés d~ la doctrina qu~ de. ellos. se :deriva·. 

Por· escritura aut~rizada por el N otario de Madrid do~ Ben~ic­
to Blázquez Jiménez el 16 de novi~bre de 19~9, don- Jo~ María Pé­
rez-Arechavala, en pago de un crédito li.ipoteca;io- de 1.800.000 pe­
setas, cedió los siete :pisÓs hipotecados d~ una ca~a sita én- Mad.ri¡i a 
los a~re~dores don Jua11 }~ P-011 Félix Serrano Serqno, quienes 1~ 
adquirieron por mitad y pr-oindi~is~. Por parte de los cesionarios 
sólo compareció don Juan Serrano, quien manjfestó ostentar la re­
presentación de su hermano don Félix, que la escritura de poder se 
-acompañaría ·a .la de cesión,: y sol_icitó. se lii(iera. ¡:;onstar ;en -~1 Re-
-gistro ala· confusión de .. los: derechos· de: acreedor hipotecario y ·due-
ño de los inmueblesp. El')8 de.-dicho-mes·fué pr~sentada eu -el Re­
.gistro· una primera copia de la escritura de :cesiún y retira<la para 
el pago del impuesto,· después ~de extendido el asie_nto de presenta­
ción. Siete .días más tarde se presentó en el Registró un ma11damien­
to de embargo de los pisos cedidos a los señores ~errano para res­
ponder·.de 151.000 pesetas, <lerivado de ·juicio ejecutivo seguido con­
tra el señor Pérez Are-chavala, ·que ·fué también retirado para 1{:_1 
pago del impuesto. En plazo ·-de ·vigencia de su asiento de presenta­
ción fué devuelta al Registró la escritura de· cesión acompañada de 
-la de poder, otorgado· el' 13-de noviembre de 1943,. por don)Wi.x 86-­
.rrauo, a favor de su hermano don J-uan, ·ante .el Notario de Ov1~o 
-don Rafael Azpitate, en que faculta aJ apoderado para adar .. dinero 
a préstamo por el capital, plazo, interés y demús condiciones que 
estime oportunas y las garantías hipotectarias o de otro orden que 
le pareciere conveniente exigir, conceda prórrogas, perciba capitales, 
.intereses -y otras accesorias, practique :novaciones y subrogaciones, 
ejercite los derechos y acciones deriva-dos de los cootratos, singular-
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mente en los procedimientos judiciales o notariales, para la ef6:ti\•i: 
dad de las hipotecas, y las modifique y, _llegado e1 caso, las cancele 
total o parcialmente_,, aOtorgue las escrituras, inste bls actas y sus­
c~iba. los docum~ntos pr~vados que requiera e:l mejor ejercicio.dé las 
anteriores facultades, con los datos descriptivos, agrupaciones, se­
gregaciones, determ!nación. de· cargas· y título y pactos de uso o -~s­
peciales que cstii?e ·convenientes ... 11 El Registrador itiscribió el tí~ 
tulo res~to a la mitad de las fi'ncas cedidas a -don Juan ~·crra~o, 
y suspendió la inscripción en cua11to ; ia mitad correspon~ient~ ,á 
don Félix Serrano, a por no re~ultar del. poder que se acÜmpañá .. : 
facU!,tade_s Sufici~llÍCS para cJ COiltratOII 

1 
}' extendió aDOt~ciÓn' "pre-

venti'va q. sclici~ud- -del p'resentante. ... . ' · · 

Don Fé!ix· Serrano,_ el..30 de enero siguiente, otorgó 'ante"eJ No­
tario de Avilés don Carlos Herrán Pozas, escritura Je ratificación de 
la cotn~~aventa y c~nfirmación de m~ndato, en la . que ci compare­
ciente, aa fin ¿¿ que ~1 .co11trato d.::: cot~pravc::nta expresado- quede 
perf~cionado en.todo~ sus extre~os y pued~· ser ius.crito.sin impe­
dimento algun_o ·en el Rcgist~o d~-1~ Propiedad, lo ratifica en todos 
_sus extremos, declarando que la. represeiltació~ que ostentó en dicho 
acto su herm:mo -~1 mandat~ri<?. d.on Juan S~rra~o Serrano está -acre­
ditada por la mencionada escritura de m~pdato ~nte e~ señor Azpi,­
tarte, cuyas facultades con,firma y ratifica. el compareciente, manifes.­
tando que las mismas se extienden para rea;lizar .la n:petíd~ ,a.dqui~ 
sicióri, o sea la de comprar y v~der las fincas que figuren._hipotéca.~ 
das a favor del adquirente poderdante c?mpareciente don Féli~ Se­
rrano Serrano y, estipular cualesquier<:! condiciones en los respectivos 
contratos, todo cou las rn:ás amplias atribuciones y.·si!n. resetrva al~ 

"' J •· ~ ·¡:; ·' .¡:, ' .1 1 n · ' • guna. • a_ es.cr!tura _e· rab ..... cacH?n ... ...!t--prexnta-ua, cu-_cJ. · .L'-¡cgt"stru e1 

día 13 de febrero de 1950. 
~. • l 

Y en vista_ de ella, la calificación del Registrador re~pécto ,de lC!'5 
documentos presentados fué: aDenegada la conversión en Ínscrip­
ciones de las anotaciones J?fCVe'ntivas a que alude Ja-·precedente nota, 
porque a' causa de la interposición .el<.: tercero hipotecario, ·y contra 
.la práctica jurídica usual, admisible por ·su intrascéndencia mien­
tras no se qesborda ·la órbita jurídica de los contratantes, se hace 
préeiso aquilatar los efectos· íntegros,. y !DUY esp~ialmente 1;.,· cro­
.nológicos, del cont~nido -de. la escritura de 30 de enero- último, que 
-ha sido presentada, media11te la qu.e. el cesionari<? · rati~c~ la cesión 
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(aunque la dcnomit1a · vc"tlla) y dicé acbrar y confirmar, pero am­
plía el poder, Y. de s~ examen resulta: 

l) Que no sólo subsiste. el defecto específico que motivó talci 
anotaciones (defecto cousistenté en que no se acreditaba la existen­
cia, en el momento de la primitiva e~ritura, deJ apoderamiento que 
se qijo estar concedido por el cesionario)'· sino que s~ ha transforma­
do en insubsanable su naturaleza, pu.:-'Ste> que la escritura aludida, 
en que la ratificación. consta, implícitamente r~conoce la. ine¡xistcn~ 
cia de aquel apoderamiento. 

2). Que además, y aunque desde su propia 'fecha convalidó e.l 
contrato, en ninguno de los dos asJX:ctos que la escritura -ofrece de 
pretendida aclaración de un_podcr y de ratificación de la. cesié.n, tie­
ne pQSibilidad física, por referirse a un hecho pretérito,· para· pro­
ducir la específica subsanación, de índole extct"na y formal, del al u~ 
dido defecto, ni tampoco virtualidad jurídica, que la Ley no le otor­
ga, y la doctrina y la jurisprudencia le niegan, para convalidar d_esde 
la f~ha de la pri_mitiva. esc-ritura la cesión, con el consiguiente y 
p~o efecto retroactivo respecto a tercer~ hipotecario y eficacia ju­
rldica para destruir un jus a.dJ rcm, qu_e, como antes se ha indicado; 
(11 el presente caso e..xi~c;te, interpuesto con anotación preventiva· oe 
suspensión de embargo contra e:J, cedente, derivada de asiento ;de 
presentación algo postttior al de la primitiva escritura, pero muy 
anterior a la fecha de: la ratificación. Y aunque es inscribible la ce·­
si6n, con dectos hipotecarios referidos al asiento d~ presentación de 
la escritura de ratifica_ción, no se practi'ca tal inscripción por habei1 
pedido el pre.sentante bien la conversión o bien la c~llificación sobre 
ésta, c.alificación que ha sido reglamentariamente confirmada por mi! 
catitular del Registro don Aurelio Esteban Ruiz.» · 

. Interpuesto recurso por el No~ario autorizante de la escritura de 
cesión, la Dir~cción ratifica el excelente a11tn del Presidente de la 
Audiencia, confinpatorio de la no~ a del Registrador, mediante ia. 
ponderada y brillante doctrina siguiente: 

.Qúe la aratificaciÓnn de un co11tr:1to auto'rizado sin poder de re­
prt:sentación o con extralimitación del poder, prevista ~ los artícu­
los 1.259 y 1.7?:7, párrafos seg~ndo~, d~l Código civil, tiene, como 
la «Confirmación>> de los contratos anulables a que se rdieren los 
artículos 1.3q9 y 1.310 del mismo Cuerpo legal, remotos preceden­
tes en la ccratihabition romana, y su concepto ha sido elaborado por 
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la doctJ·ina y desenvuelto por la jurisprudeucia :.1 partir de la S<.:JJ­
tencia de 7 9-t: mayo de 1897 co:Ti notas peculiares que dcsli"udau am­
bas instituciones y señalan ~us carac-terísticas, si bien reLonocen la 
;Jnalogía de algunos de sus efectos. 

Que la uratificaciónn produce, en general, efectos "ex tunen en­
tre las partes contratantes qttL" ¡~ntes de ell:t no estuvieron unidas 
por vínculo obligatorio _,. constituye po1· sí misma una declaración 
uuilateral de voluntaci reccptic1a referida al negoc_i.o jur_ícl'ico que no 
c.s· propiamenk inexistente, sino que se h::llla en estado ele suspen­
o.ión, s~metido ·a una "ccnclitio iurisn, ., que tales efectos, ~i bien 
no hay precepto expreso que los determine, deben infcrirse ele! con­
texto del artículo ·1.259 del citado Código, 'como ha puest~· de reliev¿ 
b jurisprudencia, ent.1 e otras, en las- Sentencias d~ 12 de -~lieie!llbr'e¡ 
de 1940, 7 de. junic de ,1944 -' 16 de abril ele 1952. . 

Que los ,efectos rcu·oactivos. del negocio jnríclJc'o bilakwal n1titi: 

cado. han .de eJ.l.tcJ~clersc sin perjuicio de lo.-. .derechos legítimamt:;nte 
adquiridos en el. ínterin por lercer.os, como declaran la Senleuci:t 
de 25 .ele junio y la Re.~olución ~ls :29 de octubre de 1946., reconoéen 
gr:m parte de los comentari~tas, ·':se cled.ucc t:mibién del artículo 18'4 
del Código ·civil, :dcm:'t;l ,. prescrioe el. a·rtículo '1.399 d~l vigente. c;s_ 
dig-o .itali~no, acorde:;- co11 !.1 nat~1xale~a _~· el juego propio de la in~-

,. ' 1 • 

titucién.. · · · · 
J •• .. ' .J. • • - • 

Que la escritura' de cesiÓn, ,utorgada,. sin que a ]a sazcl!i ~0Í1stq ra 
~t.l documento público el poder de rep~esc;nta~.;ién ~le U11,0· de lo1;; ces)Q.­
narios, según ~o dispuesto e.11 l¿s.'artír;d0s'I.28Ü,'·nú.mero quinto dcf 
Código civil _,. tercero ele l:t Ley H1potecar-ia; no puede peü-jud-icat·, 
a efectos· registralcs, al ,Lnol:tntt;: pür <:mba1:gu qu~ .. obtuvn: ·1:1. prc­
tccción seiialacla ·en el artículo 44. ele dicha Ley, porque ,;que! docu­
mento carec~ó ~·u su origen de pl¿ua eticac1a ju.ríclica, como aparece 
de la primera calificación, , .. pcrque C'uanclo la cs~ritura :.ele ratifica: 

' .,_ - . ' 

ción fué: pr~sentacla en el Registro ~·se ~olicitó.·la con.versión· ele la 
;.tnataci6n prcventil':t· C011 efectos refet:icios' .aJ prim~tiv~ a'sientt)·.· d~· 
presentación, guqló ele m:mificsto la ·falta .ele .p.odcr c,QJJ ,q_ue '-se ÓtoJ:­
g6 la primera :c!?j:r:itl!ra .. .:-;; c:;_~1. ~u. C9'J.lS(.."':uen~iJ, :ÍJ.abía.' cq;J·s~~{do 
prioridad ]a. anotacióry .'del ~mbargo decretado e;l_ .. ju'i~!o.,:e:i~~t~~'.~ 
~ontr~ el cedente.· · , ·.~ . r: .. , t :: , . · .. ·. ·'-. "·· 

Que conforme al artículo 100 del:'RcglanH:>nto.:H·ipÜ_t~c.a'rio .} cc:nso 
f:mte jud'spr.i.Hit:'llcia.- de: este.Centro ·dirécti va, ·la caljficaniÓ!p-rcg.i0ral 

• 
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se entiende limitada a los efectos de: extender, :mspender o 'd~negar 
la operación solicitada, pero no impic;le ni prejuzga los resultados de 
un litigio ante los Tr;ibuúales de Justicia, puesto que ·d recurso gu­
bernativo no equivale a un debak judicial cdn inter_venci&n: de los 
-intcre:sados y amplitud· de procc:diplic:nto. 

Una explanación de la doctrina de nuc:strc _.más Alto Tri~nal-, 
tan lkvad:J. y traída. ~cgún su~ distintos puntos de vist~ par ambos 
ilustres contendientes, Notario y Registrador, y tan magistralmente 
interpretada por nuestro Org:lllismo rector, cntcudt..'lTlos sl·a la me­
JOr apostilla que podamos hacer a la Resolución precedente. 

Dijo aquél, en efecto, que en la figura de la -ratificac-ión del ar­
tículo 1.259 del Código civil -qu1~ es de inc-xistcucia del conJ:raeo. 
por falta del concurso dd consentimiento, h~ta tanto que la· 'llisma 
ratificación no aporta el de la persona :1. cuyo nombre se cout_rat&--, 
In. parte que contrata t!l1 su propio nomb.re ticu_e la posibi~!d,ad n(• se.­
pararsc del convc·tlio, r< .. "Vocando su consentimit."Dto antes de que se 
prcduzca la ra.t1ficacióu, por' lo qu'-',. hasta ese instante, ~1 no h?L:.~·se· 
pr~ucido \~_concurrencia de· bs dos voluntades, no e-Xiste vírict1}t. 
obligatorio alguno. Sígut:se de aquí que en la ratificCU'i6n, sol;>t~ no 
existir precepto l."tl que cxplícitamt.•11tc se se1"i..cil.e stt ·ret·raCUJti1ridnd 
......:.aunque implícitamcn~c deba l:sta inferir~ de los ·término~ t·n que 
está ~ccbida· e_l a~tícu~o 1.259-, Clá.bc que el i-ntcds d.¡; tercero. 
ji-t.,,. de-rechos adq-uú·idos en el. Í.1zite'l·in 1;mpida tal ·~:et·roa.coión. (Seu­

tt.!ncia 25 de junio dt: 1946.) 
¿Se halla en pugtia ~o expuesto con la modcrna doctrina d(" la 

i·~pn.-sentación' volmltaria sin poder ele represenlaci6n o. con e-:-..-t.ali­
lllitación de poder, tan bt;llante.mt..·tlte recogida por el 'fribun:-~1 Su· 
rn~·mo t:tt Sentencia an_terior de 7 de julio d~.: .19-t( al expresar uque 
la ratificación imprime un c~ráctcr especial al negocio, b:leiC11do de 
él ·no' mi. act.()' ·propia.tl!Ji~ntc ·inexistente, sino un negocio juñdico en 
~~;tado dt: sus-p~n~i6n subordinada a una ·coH.d:il·io 'jU,J-is, de· tal modo, 
cru~. en def?,llitjva, si la ratificación ·se da, se considt::ra e1 ncgocb 
cowo v:ll iclo }·'eficaz d~.'sd.é. el Pri11c:·ífri<,. a favor· y en contra· dd re­
prc~nt:.~do, y, por d contrario, si la. ratificación no 5(' produce, será 
d negoc1Ó ·nulo e. ineficaz para él?, 

Cm:nt."Dt~mdo · ~sta St.:ntcncia y tro.s de t.-xpóuei la-s teorías sqbrc 
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la ~atnra.leza de la relación que se constituye ·entre d tercer co,:tra­
yente y el gestor que ha ccmtra"tado en nombre del dominus an • . .:s 
que éste ha):a ratificado, dice el docto profesor Bonet Ramón «que 
cuando ha sido da.d.a la ratificación, se entiende que el contrato ra=i­
fieado ha sido origináriamentc conduído, fundado en un. 'niandaw: 
y 'romo en tales hipótesis· éste habría producido todos sus efe<·w~ 
para el mandante desde. cl momento mismo de· la. conclusi6n, a:-oí 
debe d·e· admitirse que sucede también ('ll el c-aso de la rat ific,ici6n. ·La. 
ratificación, en otras palabras, retrotra(" al momento de .Ja conclu­
.si6n del contrato ratificado. La falta de ratificación tiene PDr efécto 
hacer impOsible la gestióli representativa». (Rc,rista de f)t!reclw P·ri­

'l.iado, págs. 796 y 797, :u1o 1944.) 
Pero. claro e~, tono· esto debe entenderse, como dice. ahora ia. 

Úi~ecciém, con las mismas palabras subravadas de l:t Sentencia de 
t946,: sin perju·icio ·ac los derechos lcgUi·ma·IIIC'Il.tl! a!d!¡1Ú·ridos 'en el 
1-nterin -pe,¡· tCJ'ccrcs ( l), máxime cuáru.lu éstos tienen ia protecci6n 
del artículo ·44 de la ~..ey, y esa cm><ht·io iu:ris que lleva consigo d 
negocio ratificable, segú~ la citada Sentencia de 1944, no es de 
aquellos derechos que se .atribuyen ;.l, una persona por su cualidad 
de titular de un inmueble dett>rminado, <'omo excepción unánime­
mente reconocida y declarada por d artículo 37 de la Ley Hipoteca­
ria en su número tercero. (Puede verse Rc.soluc:i6n del 29 'de octubre 
de 1946 y nuestra noü1. a la misma en -p[lg. 107 y siguientes de esta 
Revista, año 1947.) 

No querernos terminar sin re-cordar antes b alusión que al caso­
planteado hi.T.o en esta Revista (diciemhri"' (1<' !952) Fra!!':ÍS{'O Ru!::-
1\if'artíne.z: en su nctablc estudio sobre r< El principio de prioridad)), del 
que nos hicimos ceo en estas páginas también -375 y siguiente-s­
del año en curso de 1953- por lo que respecta, particularmente, a, 
sus afirmaciones ade que los dectcs de la. priorida-d de un docu­
me1lto anteriormente preséntado, otorgado por persoua no legitima­
da registralmente, qul.'thm sin vigenciau, expresando -por 1mestn1. 

(1) Ver fU'tículo,s 1.398 y 1.399 del ·vigente Código italiano --16 de 
marzo 1942-- : •r~pre5entaC'ión sin poder o ron extralimitación de faculta­
des y t:ltificaci6n». 

También puede consultar5t el tr<1ba.i-o M Martfn-Rctorlillo: .Ro.<;pon­
sabiJ.idad del mand.'ltnrio por 110 ajustarse a las inst:ruccianes del man­
ilante•, t.."'l Rc-.:ist.? de Derech-o Pri".JM<J, s_eptiembre 1953. 
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cuenta-. que de la~ pahbm~. qw: tr:ll!:-.c-ribíamos ck .la R:csol_u~ión· 
comentada parecía deducirse -lo contrario (pág 377\. . 

. Contq. ;csb teo¿ía -razonada _,. origin~l:-'-;--, .e}~ kuií'; .;\L;_n\;1<;~;, 
rompe· ;la.1¡za~ otro·. culto tomp;ulcro· -Ma·nuel Villaru,; 1'ulio-o.oo~',_ 

• • 1::- J. 

to de -1953, .. /~c·uist.a· Critica: pág·. 504 y sigui·t.•nk!:>-, para. ~--~;cu~J N: 
de acuerdo. con su tradicional postura ~obr~ l,os. · 1~10do~ e~<.: a-~lq~iri r 
en nuestro· derecho, ·ub eficacia de l¡.¡. prioridad: JlC'· se ap_oya en ~~ 

lllscripción del tmnsfcn:ntc:, sino·--en b .. insL~t-ip~iéln del a~qu_irCilt~·¡ 

como modo de adquirir» ·(púg. 513)- . · 
Sin (llli m o de polémica e in terprda~ió¡1 a 1gu na, he¡ no.'-> . ele reco_r­

da.r tan sélo bs p1·uácmtcs ~ral!J.~ra~ de kuiz .Mat·tínez .ele. que .. : clr.: 
p.rÚJcipio ·ck prioridad es arma de dos filos_,- dc~c de ser manejado C0\11 

singulru· cuidado, incluso para no provocar cierrb_ indcvfi.nidos y :.~r­

hitl'arios del Registro. ·Ejennplo de ello lo tenemo:-, en la J~cso1ución 
que comentamos, e-u la qm:,-.·.cou 1o~ble cantt;la;, sqslaya .. 'lJ_u~s~l-o 

llt1st.re C:utro- tpcla f¡;cción al . rcspcclo.:.. . , 1 

.• . . Gt~És. G .. \2\~IVAS . 

· ·.•• , . ,. Regi,st.rador. eh;, ;la ,Propit.!d .. Hi 
1 ' 
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F;;ra que· lo;; conti~ato;; de a.rrendamiclllc~, u; baJIO~ ~ean l'xclu::,I\'OS t!e 

b Ley_ ·¿~peciai, que ·lo~ 1eg-u)a ~.' c¡n('(!~n ·~omct,iclo;: a lm• cl!sposicione;; cty~l­
ie~ 'r procesal/:; n;mnne~. t:s necesario, .,;cgún el artícnln C2.~ de ._djcl1a Ley; 
que ~e refic1 an a tinca~ !-Itnada~ CII lug-;uc~ en e¡ u e el arrendatario ·¡w tenga 
sn residencia habitual, y ;;e !Imiten ;~ b t.empn¡;¡~l<.t tlt: \·crann ,p _{:IF1)t¡lti.er 
·ntra y 'est:1s tl::-inino,., ttcralmcnte 'interpretados· nu con~feittcn 'q]IC .• ~e, clt.:­
rlarc c¡ne basta para c¡ne se cié la hipóle~1" lega! en ello;. cont~ni.cla 'qiic el 
.:).rrr-nclalariu. n.o teng-a ,;n r61denc.ia .. habitual . e11· d .lugar donde ·radic;.i la 
linea, S!tlo.,que. cc•njuntamunte con .esta circun<;taiJl'Ia. ha rlc concu.nir l;¡ de 
q1!e el co.ntr~lto. ~e h:1ya celebrado II.mit;¡11rlo ·sn clnrRciún a la tcmpor;¡cla de 
,'I.C"rano o a otra cualc¡n:t'ra y .cClll<) Cll el' ·ca!-.o debatido 'ie cb ];¡ l)!'lmen¡ 

ci~· b~ rircun;;tancia, se¡i;¡ladas )' nu conc11rrc· la scgull(]:l, hay qnc ('l>lldui.r 
que C<•nformc a la inte1 prelación literal,.dcl lllCIICio.n:lclO arlírnlo el (·ontrato 
de aJrcndamicnto que ~e di,;cule no c~t~ cxclníclo clt: la l.cy de :\rrt·mlamien~ 

_tcL-- ljrbano~-- v e;;tá .rc~ido pc1 Ja.~ di-..pn,ic-i0uc-c: -d~ l::.. ~!~i~!!!~. 

Que los principios tundanH:nl:lk,. rk nuhtrc Dcn:cbP re~pecto ;¡ la pro­
piedad y a la libertatl de cnntrataci<'>n ·consag.rado;, por l 1 Código civil en 
,;u" :'lrtícnlo, 348 y 1 .25.'5. h:1n suf1 icln lnuitaciones (·,eiiciales po1· la k,e::isla­
.ción e~pcc_i;¡] de nnendamientc;s urbano~ antl' la ·nccestdacl sorial dé man­
tcnc•r ;¡ 1 i nq ui 1 i no en el g-oce ~ u;;u de· <-II \'ÍYi~uda como L iem•:uto 1icccsario 
prll a ,;u \"ida, pero .:-i tal neccsid:HI. ju~tificR que -..~; li-mite11 b:; bcultad~ 
iel ·prc;¡;ie'tario que colJ~lilttYCn la esencia del dcrechq de propiedod, la! 
.li);JitacjÓn .no ·~e h~·lla del. mi-.,mo mocÍ"' justificad-a j:;U::tndo Jo que se tr;¡ta. di" 
proteger m; e;; la .morada, ,.iYiclllb· o habit;¡ciún rlond-e 1111 individuo .o .un~ 

.bn{ili;¡ Üéneu ··liab¡tualmente. ~11 ~~i~ntn, sino nqHellR;,. olra<, rc~idencias 
;•cnpa_das por el inc¡uil!no por razone:< de comodidad ,o c;rmve¡uenc1a, o, cuwv 
,clicC' el preámbulo de la Ley de Arrendamientos !Jrbanos, aquellos contmtos 
·,~é arn:!t.d,alllieJ;to c,~lebrado~· Í1ar,1 fi¡~a.lidad~ .clistiuta.'> y complejas .en las 
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que 110 hay razón para cohib1r la libre H•lunl.ld. tle las- par!<:s en -;u otorg'l:­
miento, pcru no ob;;t.ant.c lo lógico de tal razonamicut{l, es 1o c·itW"' 
<rue t?l legislador no ·ha querido deducir del pnncipio hmdamcntal en qm' 
la le¡;isladón de arrt-ndamlC11to.;; urb:lll<.:r.:. Sl: inspi1a, todas SU'-' consecuencia..::, 
y por es·o, ni en las ""'lrias ui...;;po~icione~ yue prt:ccdicrou a h l.cy ele Arren­
damientos Urbano-; ui l:ll <'»ta Ley, ;;e hace u decbracioncs ql1C ;:.crínn 1..1 
t!Onsecucu.cia natu.r:-~1 de t.1l principi'-'· " saber: q\1e los locales arre11dado;; 
que mo constituyeran !.:1 mor'.lda '' viYicnda A:tbitual de un mquilino y hw­
ran dedicados por fl a otr:1 lina1ilbcl, qucd:JT:'In excluidos uc 1:1 legislació.ll 
especial y sometidos a la común, porque tal ckcbra<'ión hubic1 a af(;<'\:Hlo .1 

nnn1ercsas. l'itnacionc:; arrendaticia..;; cst.;.1blecida::; y mantenidas. nméha.s dt: 
~Ihs dura\1tc largo tiempo, .pr~luden<lo tlcsahucios 'IlUmerosos 'con la pct•' 
turbación consiguiente y no solamente no .se ha he-cho nunca tal ucclarnción 
de una manera expresa, si·oo que hay preceptos en la Ley de AYTendami<::n­
tos llrb:111os, como son el articulo 79 y su. di.!;posición transitoria númc.ro 2.l: 
qne pn...,·C:·n la existencia de vi•i(¡lldas a.:rre11dadas no ocup. .. 'ldas por el arrLl'l­
tlat:uio y habitualmente deshabitadas, las que dicha Ley uo excluye de !-11 

:'unbito, antes al CO'tltrario, resuelve l:1.s situacio11e·s producidas por· la cxi.o.:­
tencia de tales vil•iendas con arreglo a .!as disposiciones de la misma, y pl:•1' 

todas l.'SL'ls consideraciooes no <"...abe atlmitir que sea crrói1C:l la intcrprct.'1-
ci6n t.lada por la Sab. sentci1ciadorn al ar1iculo 2. 0 <lt· la Ley <ll' Arn•nd:1-
mientos Urbanos. 

~'TF.N<:I.\ DE 8 DF. JtT7'IO DF. 1953.--;--.·lmbi!Ll d~: :rpf.lcarió11 dt la J_ry dr An·I'JI­
dc~mientos V1lxmo~. 

Conforme a lo e;;taluído cu la l..t:')' de Ancndamientos UrballoS, ~e halla.tf 
en c11a regul:ldos t'l de \·ivicndas o inquilinato y el de locales de ucgoci•). 
rdiri~ndose esta última denominación a los <:Qt\lratos de arric.udo que rcc:ti­
gan .sobre aquella.~ otras edifi(_-acioncs h:1.bitablc> cuyo destino primordial nr.· 
sea la vivienda, si110 el lle ejercerse en ellas, ron c..~tabiccimicnto abie.rto, 
unn ac:tiYidatl de iudustria, de· comcrdo o de l'tlSci'Jan ... _a, con fi11 luc:r:1-­
tivo. · 

Conforme a esta· docu·i·na, la noL1 l:""uc:ial de dichos 'arrendalllient,;,; tlü­

'-"S la configuración de los etlifi<:io~ o locales arrendados, ~ino el clcstino' con­
'l'Cnido; d~ riwdo tnl, qm· si 1111 pi.so apto •para vivicn(la .~e :1rrien<l:l pam 
ejercer t:n él c:ualcjuiera <le las actividades .;xpresndas y ~~· t·nm¡~l{11 ·¡;¡,; 

condiciones· prcvl.'nidm; l'll clich:1 norma, es lo es, <:011 est.:lblecim icnto ;¡bil:l to· 
al público y fine:.; lucrati\·os,' d aru-icndo dcbc:r;i calificar,;t· 'c·e>mo. <le loc:~J 
·de neg-ocio, y revestir:"1 asimismo tal.car:'Lctcr, el de c1trn Joc;¡) dcsti,¡¡af1o. :1l 
mismo fin, y cou igi¡alcs ci:nidicierlll.'S, Hiquicra uo sl.'a apto 'p<a- su cstruc­
·tura, l_Xlra mora.da del azTe-11dritario, pc.r lo misi:no que· el' cler:;tino principal 
para que &te lo arrendó fu~ .::1 d\: cstable<:erse eu él, cualqnu~ra de las acll-
·vidadc:S rd<:ridas. · · "' . · 1 

• : ' 

Esto supue...;to, la Sala sentenciadora h:1 incididc> en ,la.s, infr:lc'cionc'" qu~ 
se alegan en el reCUTS<l, ":~1 estima~ ·(¡~e el contrato litigioso está C'~C'hlido del 
.ámbito de la legi.s!acióo' especi~\l ~· debe ·St.:r · rcJ~l.1L'ldo por l::~.~· ley<'s <'c~mu-
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;:es, por no tratarse de un local de negocio, pllebto que·, aun desconociendo 
'a Sentencia rcettrrida, que el local objeto de desahucio es una nave de la­
drillo, cubierta con techo de uralita y <kstinada desde hace .varios al1os a 
tt fabricación de muebles, entiende que no es edificación. habitable -siquie­
ra sea .adecuada al fin industrial para que se arrendó-, po.r 1a soJa consi­
deración de no ser apta para mora~la del arrendatario, tesis l:sta que de 
rrospera.r dejaría fuera del ámbito de la Ley especial la casi totalidad de 
k.s :urettdamientos de esta cl:tse, dcsvirhta,ndo así la voluntad del legisla.· 
•:lor, que cxpre~amentc incluye en aquélla y protege ha¡;ta las cdificac:on~ 
]"tf"Ovisionales, como barracones, casetas y chozas. 

SE~"'n:NCTA DE 9 PE JUXIO DE !953.-U:gitínú1CiÓII de c:oheredcros. 

Lo.> herederos suceden al difunto por el hcrho sólo de su muerte en 
iYIC~OS ·los derechos y obligaciones, conforme t!l artículo 661 del Código civil 
y este patrimonio constituye uua cs¡x.-cie de comunidad de bienes mientxas 
permanece indiviS<J, la. cual cesa al efectuarse la partidón que confiere a 
ks heredero. .... la propiedad exclusiva de lo.<; bicnc~ que se les hayan adju­
tii.ca.do (nrt. 1.068 del Código ch·il) y si no ofrece duda que la herencia 
de doña 1\'I. A. está rud:,·isa; que el actor es uno de sus herederos y que 
!a fi.nca que se pr·dende rctra;:r linda con. 13. que se expresa de la herencia, 
fmmso C..> llegar :{ la ccnclu:sión de que la con1umdnd de bie11cs y la he!­
r~ncia proindivi.o.;a se rigen en mat.o...-ria de retracto por n::;las análogas, se:­
~IÍ"tl rCCDnocc la Sentencia de c..;te Tribtttlal de 16 de noviembre de 1930, a.! 
~·~""Pl"csar que no era hJCom-p.atible la in,·ocación de ambos dcrt..-cbos (el de 
-Lohcr-edcro:-. y l!l de romunet(,6) po-t" no haber diferen-cia sustancial entrt> 
dla.. 

Los artículo;.: 3-Q.t y ::m de! Códig-o ciYil, relativo..-; a la comunidad de 
bknes, facultnn a {"adn. parte ~crvir.st· de lao.; cosas comunes siempre que 
rHsponR"a de ellas conforme a su dc~tino ~- de ma.nc.ra que no perjudique 
d interés de la coruun:dad ni impid..'1 :1 lo;; (·c.p:utkipcs utilizarlas sc¡!;Ún 

q:¡ d<crecbo, y k: prob ilx•, sin conSéntimi<·n\Q de los dcrná,.;, hacer a!tcraci-o-
1~5 en 1a cosa común. ;tttnt-p_H.\ de eH!!s pt!d!c:--:-::1 ¡c::;alt~ir "-e:nta.j.J.s para ÍO­

rlc.;, ; e intet·prctando estos prt-ct:p\0'.:. la S:! b de 6 de abril de 189.'i, 5 de 
innie ele 1918 y 17 de junio d~· HLY7, :-~dmiktl qut· cualquicr condómino puede 
;>romovcr ::~<:cióu reivindi1:':l.toria cu kneficio ele todQ.; y, en general, reco.­
'K•ce la jurisprudencia qnc l\~te pnedc <'01D¡xtr!Xer en juicio en asunto~ quc­
aft'ctan :1 los derechos de la {'(riT!nnid:ld, y:-~ pa.ra cjcrcit.'1IIc.s, ya pam de!­
f<"nderlos, y !.a Sentencia dictada en su favc:r apron~chará a ~us compa­
i1-cro, ,_¡ll qttl' le pt.'"Tjudique la rantraria. 

~ interpret~1ción y aplirnC":ótl dd articulo 1.105 d~l C6digo ch-il, eS~'\ 
S!1la b.a Ü-l'Clal'~do, e11 Sentettcia d-t: 16 de mayo d(! 1~ 1, ct~tr<t otm.s, que 
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la fiH·t·za m:lyor l'll m:ttl::tta ,¡.., obllg-aci~ue" por t:lla af_ectatl.t,;, "Ji'-'l a ittJa.< 

vcet.'l> en lorUJa defi!l!ltl·a, <:xlrug-uicud" l:.l pr•t:.,t:H'!Óil del deudor, y vtra:­

·vccc:; actúa 01 forma lran<oil<:>tia, rct.trdando el <::umplimicnto de 1:1 ubli­

~~nción, la 'cn.!l g-ener:ilmeute n·1 ;'·" al cc:-:11" lo!' decto~ de 1:1 fuerza nnyc11, 
salvo que el contrnt<.> h:-t\"a perdido .~11 ,·akrr ·poi· h:1Lcr~c ..,stipnlado m; 
tl'>rmino fijo rlc rumpli.mi~n'to tne~cn~able .. tr:1u;;curritlu el cual ~·a· JILI ~:­
posible· conseguir la. Íin31irbc1 pei-scguitb po1 J.¡,; parte,;, Y CJI é_D.~J..,ci:L 
ap11caci0n de e~t.1 rluct riua, la· ~;11:1· ~cntcnciadura, ante el herlto l'rnhnrk. 

('ti 1:1 iu.~C:1ucia y •¡u; tJ¡,.;culHk? c1; t·n~tH:i<'>tl, d~· qne i)or virlucl,cl,<; ~:esltl;.~ 
done<: eléctrica>- el dcnt.nHhcln' ,ól."' pncM ·tabnca¡ durante el pla!.<.> crHn­

pretHiidn y con,·..,ntd" "1 JO por 100 <k < aj:1~ de tnadcr:t t¡ll'-' ,e había .. bltL 

gado a suminist1.1r al clemaudanlc, e.;tnuo lJik !:1 fuc·rza nta~ or llCTI\":l<la d~ 

la~ resttll'<'l<>ne-; ~lédttcas actn:1ba CIJ fnru1a ~~~.~pcusi,·a, c.'itntetÍd•J· .11 · t!C:­
!Itamlad<, tic 1a . obltg:lC'H'llt 'k enl1 cgar las. ,·:q.t<-cn 1 :l~h en cuanto e:-.<.:<:­

\liescn tlcl 3tl por 100 de 1:t l':tllltthtl ~:uni"Cititla tuientr.k, .se Jnantunc~r:t~!' 
1as rC_!.lriccÍ<>I.IC.·, 'te\ il·teurJ,, Ll <'1.111lpli.ttlÍL:ntn de .la. C"1lltcga de las c,¡,jr-~.o 
·resta u te.." 1111.1 'cz cc~.td.t~ ·.,q lté-ll:t~ y .L·ntnt> e~ t:tm htén ltcch.o tncl i~cutidt, 
i¡uc mic:;¡[ras L~tu1 ic~Cit ..,u \:igor el clcmaucla<ln tk¡<'> tc>talmeutc incumpl~lla 

su obltgacióu, ~ <lcopltl·~ :-.óin cutregú uti.l .p:trtc de lu.< cn1·a:-.c~ coti\Cititlo~, 
estim1'• el pt!.g:~<\l)r de' in~l:tlll ia q\1~ d.:bía d\'d.u;tr la ..:utrcg;t ·de la yartc 
resta ll te ' . 
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J UEi§pli'udten.dia §obre eli Kmpue§1cO &e 
Deredh.o.r li'eaJe.r 

Resolución del T1·ibunal EcOJzámico-Amministrath'O Central de 15 
da enero d'C 1952. 

Er. MATRri.IONIO COKTRAIDO EN· TARR.'\(;QNA SIN CELEBRAR CAPITU­

LACLONES MATRL\10NI.'\LES, SE RIGE l'OR EL SISTE~1A DF. ~EP:\RACIÓN 

DE BIENES 

A nteceden.tcs : El causante; vecino de Tarragona, falleció bajo 
testamento, en el que legó el. usufruCto vitalicio de sus bienes a su 
·esposa e instituyó universal heredero a un hijo de ambos. 

La Abogacía del Estado giró •las ,'orrespondicntes 11quidaciones, 
dando por inexist<:nte la socied·ad de gananciales, las cuales fueron 
Objeto de recurso con fundamento en que en el campo de Tar"ragoña 
existe como régimen legal del matrimonio, .sin necesidad de pacto, 
el de asociació11 de compras y mejoras, cuya opinión es mantenidaJ 
por vario.s jnrlsconsu!tos y est5. recogida en distinta!) SerutenCias de 
la Audiencia de Cataluña y rcfrehdadas · po~ la cos•tumb.re, fuente 
de derecho en el ordenamieúto jurídico positivo catalán. ·. 

En el escrito ·de alegaciones se reforzó la argume11tación diciendo 
que el pacto, para. que exista la a~sociación de compras y mejoras·, sólo 
es necesario cuando a ella concurreu otras personas además de ·los 
esposos. 

El Abogado del Estado liquidador informó d:iciendo que no pue­
de dejarse a merced de los contrayentes el que en las transmisioneS/ 
hereditarias se liquiden o no los Derechos reales según sus par­
ticulares conveniencias, y que es criterio de la Dirección Geucral •de 

6 
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lo Contencioso el 9-e entender establecida la asociación de compras. 
y mejoras únicamente en el caso de pacto expreso, como más con­
forme con la libertad ele contrataciÓn ; de mane-ra que al no e..'\istir 
aquél, el matrimonio ha de regirse por el sistema de &.-parac!ón de 
bienes. 

El Tribunal Provincial, con apoyo en la opinión del tra.tadis.ta 
Durán y Bas, que dice que no hay unanimidad en los jurisconsultos, 
s~ bien la mayoría de dios sostienen .la necesidad 9el pacto como más 
conforme con la: libertad de~ contrcltación, s}esestimó el recurso y can­
firmó las liquidaciones. 

El Central mantiene el acuerdo del inferior, y se apoya eu que 
la generalidad de los autores, de los que cita tres, afirma la necesi­
dad de que la asociación tenga que ser pactada, y por ello el .silencio 
~de los contrayentes no puede dar motivo a la posterior lllterprda­
ci6n, por su parte, <le la forma que mejor sirva a sus intereses y 
más perjudique al Fisco. nTal ~ituación (le incertidumbre, añade, 

-no es admrsible que pueda producirse, y a ello se refiere el jurista 
señor Alonso Martíncz, citado por Manresa, cuand01'dice que d ·con­
flicto entre el derecho común y la legislación particular de una gran 
parte de Cataluña se resuelvo por d criterio de libertad en el otor­
gamiento. de las capitúlaciones matrimoniales ... que opte el catalán 

·.por d sistema que quitla, en la segurida'd -de que cl Gobierno y los 
Tribunales han de respetar su voluntad, pero si no quiere utilizar 
este derecho de opción e invitado a hablar, calle, es menester que 

·sepa a qué régimen han de estar sometidos los bienes de la· nueva 
familia que se crea, pues no han de quedar en lo incierto sus obli­
gaciones y derechos~. 

Por -último, continúa d Tribunal, tal criterio maycritario de la 
doctri'l1..1. es el que se desprende de la. Dirección de loo Registros· en 
Resolución de .30 de junio de 1892 y del Tribunal Supremo en su 
Sentencia de 17 de febrero de 1915, al decir que use puede afirmar 
que el matrimonio que se contraiga cu Tarraguna sin celebrar ca­
pittrlaciooes m.atrimo11i'ales se rige por el sistema ·d:e separación de 
b1cnes». 

Por nuestra parte y dada la claridad de los anlccC{lentes expues­
tos, nada hemos· de añadir al caso." 
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Resolución del Tribu11al, EcoHómico-ildm.i·Jlistrati¡;o Cent1'W de 29 
de enero d'c 1952. 

ReitEra la. consabi9a doctrina de que los contratos verbales cuya 
cuantía exceda de 1.500 pesetas no están· exentos, }X'TO hay e:n esta 
Resolución una particularidad que merece ser ·destacada, y es la 
si"guic.~k: 

Se trataba de un importank ~uministro hecho a un I)epana­
mento ministerial por la Central de Fabricantes de Papel, siendo 
encomendado el servicio por su carácter de urgencia u verbalmente, 
sin sujeción a precio y sin concurso ni previo presupuesto para su 
rcalizacióTID. 

La factura estaba adicionada con varioS~ conceptos, y entre cllos 
cl rec-argo die 0,10 pesetas por ki'.logramo y el importe deL Impuesto 
de Usos y Consumas, ascenciente al 12 por, 100, y la Abogacía dd 
F.stado tomó como base de la liquidación e:l importe (le} papel; sumi­
nistrado adicionado con esos dtros conceptos. 

Fué entablado recurso, y en él se alegó la exenci6n del contrato, 
por ser puramente verbal, ,v además la improcedencia de adicionar 
a la' base o cuantía propiamente dicha del contrafu dichos dos con­
ceptos. 

De. los razonamientos respecto al primer extremo, tanto de la 
entidad recurrente como del Tribunal, prescindimos porque no SIGn 

sino repetición de los que reiteradamente aparecen en m(Jitiples Re­
solnc'itmC'S de aqu(:J acotadas en esta REVISTA CRÍTiCA m: DERECHO 

J~:>.fOBILIARro e interpretativa¡s del alc-a.nce que ha de darse al núme­
ro 5. 0 <del articulo 6. 0 sobre la exoención de:. los contratos verbales. 

En cuanto a las doo figuras contributivas, la recurrente alegó, 
tn cuanto <~1 !2 por !00 ·rd·~re11t~ al impuesto d.:. Usos _v Consumos, 
que [ste es de cargo del comprador ele la mercancía, en este caso el 
Estado, y que el fabricante vendedor opera como recaudador de, esas 
cantidades, con la obligación de ingresarla·s en el Tesoro, para lo 
cual figuran separadamente en factura ; y en cuanto al recargo de 
die?- céntimos en kilogramo para la compc.11sación del prt:cio del pa­
pd edlitori'al, tampoco es una retribución de Jos bienes· vendidos, sino 
un canon o recargo que recaudan las HtbriC'3s papeleras para ingre­
sarlo en una Caja de Compensación a fines dctermina:¿os. Sobre ello 
dice la Resolución.que ''si bien el fabric::mtc o prodnctor, en la venta 
de papel cartón o cartulina, carga a su factura ef i;nporte del 12·po~ 
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lOO por contribuci6n de Use!> y Consumos, por repercusión al Esta­
do comprador, viene en cambio obligado a ingresar en el Tesoro esa 
misma cantidad, por lo cual no puede ésta ser estimada como mayor 
precio de vC:11ta, y debe por dio rebajarse ele la base de liquidación» ; 
y en cuanto al aludido recargo de O, lO pesetas kilogramo, añade que 
((por no formar parte dicha partida del precio que recibe la entidad 
reclamante por el papel vendido, debe ser e.xcluída de la base liqui· 
dabltD. 

Rcsof.uci<ín del Trib11na/ Económico-A·dminisiTat·ivo [c¡¡fm~. de 29 

-de CIICJ'O d·c 1952. 

LA VENTA DE SHS ·SÉPTIMAS PORCIONES INDIVISAS DE UN DUQUE '{11 

DlSTI ;\TOS C0:\11'RADORES, DE TAl. !\lANERA QUI~ LA PROPIF.DA D DEL 

MISi\10 QUl~IJA Vli'CUL<\UA t\ SIETE· PARTÍCIPES, PRODUCE EL r\CTO 

DE LJQUI DACIÓN DE C0~1l'J.:.AVE?\1'A DE ?llUEI~LES Y El, DE CONSTITU­

CIÓN DI·: SOCIEDAD. 

A nfic:ccdentcs: El propietario de un buque Yenelió seis séptimas 
partes del mismo a otros tantos compradores por el precio de· 100.000 
-pesetas cada una, o sea por el tot::il -de 600.0000 pesetas, sien:dó de 
notar que el barco estaba gravado con·una ·hipoteca. ·dCI 511.080 pe·-

· setas, según expresa la escritura de venta, .sin que en E:lla aparezca 
s-il esa suma estú en todo o em parte: al descubierto_ 

La Oficina Liquidadora giró la liquidación por d concepto de 
.rnuebles ~' otra por el -concepto socic'dades, la primera sobre h ba....<:Je 
.de las 600.000 pesetas, adiciona:da con la parte de hipoteca corres­
-pondiente: a las s·eis séptimas parles tra:ns-miticlas, y la: segunda so­
bre el total valor ·del barco, . nüs las 511.080 pesetas garantizadas 

· éon la hipoteca. 
Ambas liquidaciones fueron recurridas , la ele muebles por ·la 

razún ele ser improcedente practicarla simult{meamente con la gira­
. da por él concepto ·sociedades; y ésta por estimar excesi\ra la oa.sé 
.tomada al sumar al precio convenido la totalidad de la deuda· hipo­
técaria·, :desde el momento en que ésta se hallaba satisfecha en parte 
al realizar la venta, pidiendo en definitiva la anulación de la primera 
y la reducción ·ele J·a base .en la. segunda. 
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Al mismo tiempo se pidió el tec1bimieuto a prueba, el cual fué 
concedido, resultando de su prúctica que, efectivamente, el capitál 
garantizado con la hipoteca había quedado reducido a 388.740,74 
pesetas. 

El Tribunal Provincia·! estimó comp-atibles las. das· liquidaciones 
impugnadas, y en cuanto a la pretendida rebaja de parte de la deu.­
d<t garantizada con la hipoteca, dijo que no era procedente la reduc­
ción, porque b hipoteca, según la Ley ele Hipoteca Naval, subsiste 
íntegrament·e! basta el completo pago de la deuda que asegure. 
· Ante el Tribunal Central se insistió en que el acto liquidabl~ 

era solamente el específico de sociedad, derivado de la copropiedad¡ 
del buque al ser adquirido por varias personas, y en que existía. 
error en la base de liquidación, nacida. ele incluir en ella la parte 
ele ·déuda ya ca11celeda. 

El Tribunal dice que si bie!! el :lrtículo 43 del Regbmento dice 
que a una· sola convención no puedC' exigirse mús. pago que el de un 
solo derecho, también dice que cuando en un mismo documento o 
contrato se compre11den varias conve11ciones sujetas separadamente 
ar Jm.pueosto, se"exigirá el derecho señalado a cada. un;:i de ellas, salvo 
los casos en que el mismo Reglamento defermine otra cosa ; y esto 
supuesto, en. el caso, sigue diciendo, nace11 los dos JCtüs, porque 
<da compraventa de las se~s séptimas partes del buque es por sí solai 
una convención perfetta que origi'na el primer actO' liquidable; y 

como con.secuencia ele la particularidad que la veüta ofrece, o ::;e¡L 
que lo vendido son seis séptimas partes indivisas del vapor a varias 
personas, queda éste como propiedad común de todos por séptimas 
partes, naciendo así de la voluntad de los interesadoSJ y de la presun..., 
ción legal del Código ele Comercio en su artículo 589,· que: da a esüu 
situaci6n jurídica de comunidad ele un barco el alcance ele un acto 
constitutivo de sociedad, esto es, m1a Compaiiía mercantil sujeta a1 
Impuesto por el artículo 19, apartado Z7, del Reglamento» ; o sea-; 
en definitiva, que se engendran el acto de: la transmisión de domi~ 
nio a los compradores y el de aportación por éstos a la sociedad ·a·sí 
constitufda de las aludidas participaciones. 

En cuanto al otro erxtremo de la reclamación, el Tribunal dice 
que desconociendo la Oficina Liqui'aadora, al adicionar al valor de­
clarado la totalidad de la hipoteca. que ésta había sido satisfecha; 
en parte, liquidó acertadamente; pero acreditada en el expediente 
la porción satisfecha, debe ser rebajada la base en la misma cuantía 
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por aplicación del ::~rtículo 100 dd mencionado Reglamento, al llis­
¡)oncr que en las tmnsmisicn~:s onerosas se ::~dicionará al precio el 
importe de las hipotecas en la parte en que hayan ele quedar subsis­
tentes, a menos que los contratantes cstipukn expresamente la de­
ducción de las cargas, o que el adquirente se reserve' parte del precio 
para satisfacerla-s. 

Comcnla1'Ít!s : No se puede t;cgar la dureza n:gl<o.mentaria que 
resulta de la aplicación del artículo 43 del Reglamento, conjugado 
~ _este caso c011 d artículo 589 del Código de Comercio, que termi­
nantemente establece que así dos o más personas fueren partícipes 
en la p~opiedad de un buque merc::~nll:, se presumirá eousliluída 
una Compañía por los copropietarios• ; pero no obstante esa dureza, 
no se puede neg::~r tampoco en buenos princi'pios jurídicos y de acuer­
do con d dcrecl}o positivo, que en el documento que se analiza exis­
ten claramente los dos actos Je compraventa y de co11stituci6n ·de 
una comunidad en la propic9ad del buque, siquiera el segundo surja 
a la vida del derecho como consecuencia del primet:o. Y siendo ello 
así, la aplicación del artículo 43 del Reglamento es inexcusable, si.n 
que exista posibilidad· reglamentaria, como se pretendió c:n d recur-· 
so, de que d acto de compraventa quede involucrado y como absor­
bido por el de sociedad, sobre todo si se tiene en cuenta que éste, 
aunque es pura conse.cucncia del primero, tiene plena' sustantividad 
con .1rreglo al Código de Comercio. · 

El tema, po1: otra parte, podría acaso ser objeto de discuc;.ióil en 
el terreno académico y constituyente; pero dentro "del actual Regla­
mento no, ya que en él es dO'ndc:"cl legislador ha incluído"tales actos 
rie copropiedad de un buque como "Ji·quidables pói· e\ ·concepto de 
«Sociedades)) por primera vez. Los anteriores texto"s lcga:les" nada 
decían, y por eso !á cuestión era muy discutible, como lo fué en 
esta misma REVISTA CRITiCA nE DERECHO . rr-:~10n1LTARIO, habién­
dose "soS'tenido" ella que dicha comunidad engendraba Ull acto Jiqui-

. {!able por d concepto· aludido. 
El otro punto, o sea el referente· a la hipoteca y :a su deducción 

o· no ueJducc'ión; la cosa es m:ás sencilla y muchó nicnos -discutible. 
Désdc el momento. en que h hipoteca est~iba cú parté subsistente, 
es claro que, "en CUanto a, esa parte, .sigue el barco· resp0ndien"do ·de 
ella, y también' como es natural' los adquirentes 'de. él ; ~- por consi­
guie'ntc si ahora· entregan al \-endcdor como precio las 600.000 pe-
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setas y el día que cancelen tienc:u que entregar la cantidad de la par­
.te de hipoteca subsistente aJ comprar, es incuestionable que las 
partes del buque adquirida..'> tenían un valor equivalente a la .suma 
.de ambas cantidades. 

Resolución del TTibmzal Eccmómico-Administ71a.ti7JO Cent1·al d(fl 12 
de febf'ero de 1952. 

LA ESCRITURA POR MEDIO DE LA QUE SE i\lODIFICA UN,\ SociEDAD QUE 

SE TITULA LTMITADA, SUPRIMIENDO LAS ACCIONES REPRESENT!\TT­

VAS DEL CAPITAL SOCIAl- Y FIJANDO LA PARTICIPACIÓN DE CADA· SO­

CIO EN UN TAJS'TO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, E~ClERRA El.J 

ACTO LIQUIDABLE DF. TRA:-;"SFORi\íACIÓN DE SOCIEDAD . 

. 1ntc.ccdcn.tes: En escritura pública, autorizada en 1926, ::;e con.s­
tituyó por 'tre:; socics una Socic"<la'<l' de ~:sponsab'i·li'dad li'mita.da, .poi: 
tiempo i'ndefinido, que se denominó P. V. G. cou el objeto que la 
escritura expresa, y con un capital,. entre otras condiciones, detalles 
y circunstancias que no son !del cas6, a los efectos de esta reseña, 
ae 600.000 pesetas, representado por 1.200 ·:u:ciones de 500 pesetas 
completamente liberadas, cou h particularidad de ser nominativas 
y transferibles, si bien con derecho -de tanteo por los' demás accio­
nistas. Años después, en 1947, se otorgó otra escritura, ·aumentando 
en el capital social en otras 600 000 pesetas, representado también 
por i .2ú0 acciones totaimente. hberada5', y acordando que apor en­
tender más conforme a las leyes, a ·la jurisprudencia y a la. idocti"i.na 
legal que el capital de las Compañías de responsabilidad· li'mitada 
no se halle representado por acciones", co'lwocar junta general extra­
ordinaria, celebrada la cual se tomó el acuerdo de suprimir· las ac­
ciones, fijando en un .tanto por ciento del capital y en· pesetas· el 
b'aber de cada s·ocio. En definitiva, se supri'mieron aquéllas, se de­
jaron sin efecto los artículos de los es.t'atutos que ·hadan referencia 
a las mismas y el concepto de accionista fué ·sustituído por el de 
SOC10. 

Tal escritura fué liquidada por el concepto transformación de 
sociedad. número 58 de la Tarifa, al 1 por 100 sobre el haber líquido. 
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· J..,a liquidación fué recurrida argnnH~ntando quC" la .supresión de 
ac.ciones de una Sociedad (\.e responsabilidad limitada no supone 
modificación o tran·sformación alguna ele la Enti"clad que la realiza, 
que examinados los casos que el Reglamento admite sobre trans­
formación de sociec\acl, se observa que no son aplicables al caso, 
puesto que no ha habido cambio ele naturaleza, ·ni ha cambiado su 
objeto, ni ele forma, ya que en todo momento ha s1do v eSI de las 
ll,amadas de responsabilidad limitada, y que los caract.en-es distin.ti"­
·vos ele las Sociedades limitadas son la limitación ··de la. responsabi­
lidad de los socios a sus aportf-ciones, restricción en el derecho de 
transferir las participaciones y car:'1cter personal de las mtsmas. 

El· Tribunal Pmvincia·l desestimó la reclamación por ente'ncler 
·que la supresión de las acciones en una Sociedad equiv::J\e a modi­
·ficar una de sus' condiciones .Cfsenci'ales, o sea a una novación ·de 
.:ontrato con arreglo ::!1 artículo_ 1.203 del Código civil, que entraña, 
cl concepto transformació11, previsto en el artículo 19, apartado 14 
del Rcglqmento; que .la afini:dad entre la limitada. y la anónimaJ 
:consist{l :í111icamentc en la lim~taci6n. d~ la respmisabilid~d de sus 
socios, vinculúndose por lo.clc:;más a la colectiv_a·; que en las anÓ11i~ / 
mas la mera transmisión 'del.'título represent::ltivo opeí a. por sí mis-
mo la de·la participación soci'al, ri1ientras ~p1~ en la.s Socieda(]es lim~­
tadas, como en las colectiva.s,' se exige otros modos de tran.smisión, 
y que la. recl~mante apare~e. constituída can normas afines a las :de 
las anónimas, sin que en la transmisión ele acciOnes .tuvie!Se otr~ 

restricción que la ele un derecho ele tanteo a favor de los socios, fre­
cuéntemcÍJtc consignado -em las a11ónimas. 

El Central confirma el acuerdo del inferior, abunda en eom¡cJc­
raciones anf1logas· con diver.sas ci'tas jurisprudenciales y dice que la 
caract-ett'ística ·sObresaliente de las anónimas es la división del capi~ 
tal en acciones, el ~er éstas como el- título que legitima l;:¡, eoudicióu 
:de soti'o' y· el ser· transmisibles y negociables sin previo consenti­
m-iento de la Sociedad o de los demf1s socios, a diferencia de aque­
llas otras Sociedades ·en: las cuales el capital ·está' dividido eil partí.: 
cipacion.es no i11corporadas o 'represen'tacla:i¡o por un 'título negociable', 
con el aditamento de qu'e la ·cu:.iliclad de socio, precisamente a causa 
del caráctEr personalista de ellas•, no es libremente transmisible me­
diant<~· el título sin el acuerdo de la ma)ioría de 'los socios, y no es 
negociable 'en· Bolsa sino' en clócumento judicial o notarial. 
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Come-nu.1rrios: La cuestjón que esta Resolución- plantea se reduce 
en puridaod a ·determinar en eJ caso concreto si la Sociedad debía. ser. 
clasificada mltre las anónimas o entre las de r'espO'nsabilidacl limi­
tada, tarea no fúcil ci'ertamente, dada la carencia de ordenamiento 
jurídico positivo en la materia, en la fecha en que la Resolución se 
dictó. Hoy, después ele publica.j:)a la Ley ele 17 de julio de 1953, re­
guladora del régimen jurídico de las Sociedades de responsabilidad 
li:mitada., la solución de la cuestión se hubiera facilitado e·n gran Illa­
nera, o al menos se hubieran temido unos elementos ele juiCio ele los 
que entonces se carecía. 

De todos modos y s·ituando el problema en su momento, o sea 
antes de la viguucia de la aludida Ley, creemos, con todos los res­
petos que el Tribunal Ce11tral nos merece, que no es tarea f(tcil en­
cuadrar el caso en el apartado 14 del artículo 19 del Reglamento del 
J m puesto y calificar el acto como de ((transformación u de Sociedad, 
estimando que en l'a nueva escritura se ha ope.ra·do un cambio 'ele 
naturalez;:¡ o ele forma_, convirtientdo eo limitada la que primitiva­
mente er~ ele forma o naturaleza anémima. Y la razÓ11 fundamentat 
de esta duda· nuestra está en esa dificultad, existente antes de 1<~; 

publícacióiJ de la nueva. Ley, ele señalar con precisión los linderos 
entre una y otra clase de Sociedades. La Resolución recurrida hace 
hincapié en la divis·ión pe! capital en acciones establecida en la pri'­
mitiva escritura de constitución, y estima qtie ésta es nota caracte­
rística suficiente, unida a la libre transmisibilidad de las mismas, 
para cualificar de anónima a una Sociedad, característica, dice, que 
no se da en las limitadas·. 

De todos modos, el argumento no parece del todo ccnvincente, 
por cumlto no existía, en realidad, en la fecha en que se dictó la 
Resolución ninguna norma legal o siquiera uniformemente ac!I:niticla 
para diferenciar una ~· otra clase de Sociedades, como lo reconoce, 
por ejemplo, la Resolución de b Dirección de Registros de 3 de 
junio de 1948, diciendo que ((la carencia e.n nuestro Derecho de una 
regulncion específica de las Socieda.ges de responsabilidad limitada, 
así como eJ hecho de su reconocimiento como Compañías de tipo· in­
termedio entre las pérsonalistas y las de capitales ha permitido que 
la práctica notarial recoja principios propios de ambas clases de 
Sociedades, para configurar aquéllas, con mayor o menor predomi­
nio 1de una u otra tendencia, pero sin adscribirlas a n.ingunü de los dos 
grupos, seg{m reiterad:1mente ha cleclara'do este Centro directivo11. 
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Por cousiguieute, si la realidad es qul: hay carencia de. esa$ normas 
diferenciales y que la· práctica notarial baraja principios de una ·y 
otra clase de sociedades, no será concluyente el tomar alguno de 
ellos como norma ·de clasificación y. fu11dameuto de un concepto tri­
butario como d de transformación en. este caso. 

L\ REDACCIÓN 

·· FE DE ERRATAS 

En el pasado número de esta Revista, correspondiente al mes 
de septiembre, y en esta Sección de la ]urisp·rude,¡cif;. sobre 1~ lm­
p-¡~-eslo de De1·eC/ws ·reales, aparecen dos erratas que, aunque el buen 
juicio de los lectores las habr:í salvado, queremos subsanar : Las 
dos últimas Resoluciones reseñadas se dice que son dc·27 de noviem­
bre y 4 de diciembre de 1953, siendo así que corresponden a esos 
mismos meses de 1951' o sea del mismo año que b reseñada en 
primer lugar en esa m1sma Sección. 



V AJRKA 
DERECHO Cl\'!1,. PAR1'E c;ENERAL, por Lu:wig 1:11m<Jccents .-Tf<IJ.. 

ducción de la 39.' cdiciún alemana, con estudios de comparación 
y adaptación a la legislación y jurisprudencia l:spaííola.s, por Blas 
PJ?·e González y fosé A·lgucr, Catedráticos de Derecho civil.­
Volumeu primero: Iutroducción. Derecho objetive. Derccho.s .:;ub­
jelti\·os. Sujeto del Derecho. Objete· riel Derecho.-Segund.:J. edi­
ción al cui·da~o de fosé Puig B-r·¡~ta.u, A.boga:do del Ilustre Colegio 
de Barcelona.-Rosch, Casa Editorial Barcelona, i953. 

Desde· 1934 a 1953 han' pas;\do muchas co.sas : una, la m.is prin­
cipal, dicciuucYe años; otra, limitada por razones de lugar y de 
cámpo de acción, e) prestigio del Emwcce'rus y de bs notas de SU9 

tra<iuctares. La.<> citas que ¡se hau hecho ielc cst.11 obra eu trabajos jUFí­
dicos equivaldría a contar hs haches que tiene el Qu·ijotc. Par estar 
agotada, nace la segunda edición al cuidado de uu experto y ya muy 
conocido jurista: Puig Brutau. El trabajo reali;r,ado por éste, apar­
te de !a .minuciosa revisión del texto original con el antiguo para 
evitar erratas y errores, se limita a poner al día en las notas la legis­
tación vigente actualmente en España, que ha sufrido hondas modi­
ficaciones desde 1936, tm1to CIJ la correspoudiente al Derecho pú­
blico como en la relatiYa al Derecho privado (organización del Es­
tado, Fuero de los Españoles, Leyes de ausencia, Sociedades anó­
nima3; etc.). Asimismo ha incluído la jurisprudencia de mayor im­
portancia, como la relativa al concepto de la Empresa, y al pasar 
las rpágiuas se tieuc la impresión ·de que se han reprim-í!do .casi irre­
sistibles deseos de ampliación o -de comentarios :dandc -no existían 
notas. Ha hécho bien, a Illle<>tro juicio, en respctar íntegramente 
la sustancia, fondo y forma de la·primera edición. 

Cuanto dije a! dar cuenta tk la impresióu .y publicación de otros 
tomo,:; de esta obra monumental (véanse las páginas 477 ·del núme-
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ro 2:77 de junio de 1951, y 392 del número 288 de mayo de 19.52', de 
esta. Revista), habría que repetirlo ahora. Pero como los iibros bue­
nos, inmejorables ·y conoci~os se alaban por sí solos, hay que limi­
tarse a ser pregonero ele la aparición de este nuevo volumen. 

RÉ1;I:\JEN JUI{ÍDICO nE LAS .Socn:D·\DES ·\KÓNJ\IAS EN Esi'·\Ñ:\ (Com­
pilacién ele clispo:,iciones vigentes y juri:,pruclellcia .. ), por .·l·11tonzo 
Ma.seda Bou.so, Abogado del Ilustre Colegio ele J\iaclrid, Regis­
trador ele la Propieclad v lVlercantil.-Jn.stituto Eclitori'al Reus. 
·J..{aclrid, 1953. 

La propaganda gráfica, en el m[ts puro estilo que damos. en lla­
mar norteamericano, sería muy f:tcil ·para los dos volúmenes que 
componen la obra. Un despacho con .estanterías repletas de libros, 
mesa céntral, sillones, sillas y un seflor bastante despeinado con un 
libro abierto en ·cada mano, apoyado sobre. otros libros que cubren 
la superficie de la mesa, apilados ~ .. desordenados, de los muchos 
esparcidos por doquier en el mobiliario e incluso en el 'suelo, miell­
tras las estanterías, con huellas ·óe r.arpazos nerviosos muestran 
huecos semejantes a u·na dentadura e11 vías ·de ser sustituída por la 
postiza.; volúmenes caídos o nr:1l cülocados por b extracción vio­
lenta ele los ~111teriormente bien alineados y demás sig11os reveladores 
de• una b11sca frenética, urgente, ele imprescindible exactitud. Al 
fondo, una puerta abierta, donde aparece una figura ele mujer con 
cara. }le asombi·o, que con estupdncción exclama : «¡Jesús, :María!, 
¿qué haces?, 

Apresurémonos a ai'i'adir que nü se trata de la fotografía ele una 
casa de locos, .sino de algo mucho más corriente v' muy vulgar: de 
un prcfesioiwl que ha sido consultado acerca de la vigencia de cier-' 
tas normas aplicable<; a una Sccieclml a11ónima .que trata {1e consti-· 
luir un cliente y que para cerciorarse ck cuáles son los .textos lega-­
les ele :última. hora, sencillamente busca aquellos que no han sido 
derogados enÚe e] cúmulo de leyes, decretos, ordellCS, reglamentOS 
y circulares dict.:~clos; muchas veces en aluvión, sin gran funda­
mento y sólo por razones. políticas, fiscales o sociales 

Al pie del recna.clro habría qne i1gurar 13. siguiente frast:, con 
fines publicitarios: «Esta escena puede evitarse·comprando la obr::t ... • 

En el Preliminar del volnmt:n primero, el antor, que conoce y' 
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vive el problema desde un puesto de caza y sabe de los sudores, de 
las víctimas equivocaciones de buena y mala fe y conflictos entre 
los deseos particulares· y los obstáculos oficiales, justifica en buen 
castellano eJ. ol:ijeto de su trabajo, después de explica.r los motivos 
que dieron lugar a la promulgación .de la Le_y de- 17 de julio de 1951. 

El objeto es llenar un vacío y compilar literalmcn'te, en la parte 
indispensable, los textos legales en vigor, total o pa-rcialmente. Para 
ello, sistematiza las disposiciones en siete: grupos : El primero com­
prende la Ley de 17 de julio de 1951 y las disposicio11es posteriores, 
aclaratorias, complementarias o modificativas de la misma. El se­
gundo, la legislación común aplicable. El tercero, las incompatibi­
lidades. El cuarto, las disposiciones vigentes en virtud· de la excep­
ción del artículo 3. o de la Ley citada. El quinto, la legislaóóil espe­
cial de Hacienda. El sexto, las di'sposicione.s no comprendidas en 
cualquiera de los grupos anteriores ; y el séptimo, la. jurisprudencia 
<ie b. Dirección general de los Registros y del Notariado posterior 
a la Ley. 

Por último, se añaden : Las ·disposi'ciones publicadas durante "la 
impresión de los Indices, sistem(ttico y cronológico, y nn Repertorio 
alfabético. 

La omisión. de comentarios ha sido deliberada, porque sólo ·se 
pretende ~<que cuantos utilicen nuestra obra e:tlCUe1Itn~n en ella U11 

instrumento de trabajo y un auxiliar que 'les' evite~ la "ímproba labor 
de buscar varios centenares de d1sposiciones que' por' fuerza ·se 1hallan 
di'spersas; de manejar a la vez decenas de volúmenes para un solo 
proyecto· de modificación o adaptación o dictamen, y les proporcione 
textos legales, que en algunos casos no es Hcil encontrar .. ·" 

El volumen primero comprende totalmente tres. de los· cuatro 
grupos antes indicados y parte del rn;~rto; 3demás del Indice siste­
mático del volumen. El .segundo se-integra por los demás, el"Apén­
dice, los Indices y el Repertorio. 

:· Cuando en el preámbulo del Decreto de 14 de diciembre de 1951 
-se confiesa· que la discriminación de las disposicioúes que de.C!ara 
\'igentes sólo autoriza para calificarla de· suficiente, pero no' ·de 
"aexhausti\•a y cerrada))' se reconoce a la. vez la" necesidad de una 

·obra como la presénte, que complete lo que fué omitido y que oft·ezca 
al consultante en dos volúmenes dé fácil manejo el rápido examen 
de la legislación aplicable. · · 

En suma, un aciérto de un profes-ional de indudable competencia, 
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que adem:'1s me dedica la obra con frases inmerecidas, sólo expli_ca­
bles por el afecto de largos años de convivencia en quehaceres· a.nft­
logos, y que de ningún' modo influyen· en que concluy¡_¡ afirmando que! 
para evitar escenas posibles de ser reproducidas gráficamc.·nte, debe 
comprarse inmediatamente b obra' comcnt:"lda . 

. 'fRA'rADO DE L,\ ·ú:GISI.ACIÓ~ HA:\'CARIA ESPA~OLA (Legislación y ju­
ri'sprudencia com~::rcial, civil y fiscal y comentarios), por R. <_;ay 
de ·Monte/lá, Abogado del Ilustre Colegio de Barcelona.-Terccra 
edición, correg-ida y aumentada,. en dos tomos. Bosch,: Casa Edi­
torial. B:ircclona, 1953. · . 

Aun cuando es muy ccnocida _v divulgada. esta obra por las. dos 
c_.(ticioncs anú:ccclentes, nunca está de más referirse a su conten~do, 
que es un magníf1co expom:nte y un valioso resumen de las institu­
éiones bancari-as y de su fui1Ct01iamiento, fines, servicios y regula-
ción. · 

Del concepto, carácter y clasificación de la Banca, se p..>sa a l3. 
s-íntesis histórica de la institución en la antigüedad,- Edad :Media y 

·Edad Moderna, para desembccar en c!''cstudio de la. organización. 
bancaria ge los principales p3ÍSeS emopeo~. y americanos y en e) 
ámbito internacional. · 

Luego se: nos muestra el régimen español· de la Banca- privile­
giada (Banco de España,· Hipotecario, de Crédito Industrial, Exte­
rior de España y de Crédito Local), se fijan los caracteres y requi­
sitos legales para el ejercicio del comercio ck: la Banca privada y 
s-e 'entra e-n la cxposi'ci&n de las teoríns acerca de· la moneda y del 
cambio, para terminar C'll el volumen f con la política. monetaria de 
España en todas sus manifestaciones 

En el tom'o li sc trata de operacioneS' concretas : cuenta y de­
pósitos bancarios, contrato ele cuenta corriente, o¡xraciones banc-a­
rias a base de c·kctos dc comercio (letra de cambio, libra·nza.s, vales, 
pagarés a· h orden, cheques y Crlrt:-~s ck crédito), operaciones de 
crédito bnncario, contrato· de crédito documentario, garantías de ]OSI 

contratos 'ele apertura de ci'éclito, ·contrato de caja de seguridad, 
del dese11cnto no cctmbiario, operaciones .sobre títulos y de depósito 
r'egnlar. 
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El solo nombre de Gay de Montellá en materia mercantll es 
garantía de experiencia, competencia y dominio sobre los proble­
mas y cuestiones en que fija su atención. Su obra es un Tratado, en 
el que se. aúnan la. teoría, la práctica, la legislación y la jurispru­
dencia, en comentarios breves y claros. El entrecruzamiento de la 
legislación civil, comercial, fiscal y administrativa produce feuóme­
!10S asombrosos: a)gunos contradictorios, otros de .simple defensa, 
que dan fisonomía distinta a contratos bien definidos (eterna pug­
na. entre el Derecho privado y la i:ntervencióu estatal, bien por mO­

tivos fiscales, bü~n por motivos de coyunturas C{:onómjcas o de políti­
cas directrices) y que ocasionan una defonnación en tas características 
más acusadas y mejor comprendidas. Por otra parte, la complejidad 
de la vida comercial moderna contribuye a nuevos usos :/a: introducir 
en vj'ejos contratos; que .se han ido perfilando poco ª poco, modalida­
·des especiales, que a veces les hacen desdoblarse o que les 9esvirtúan 
e:n sus peculiares efectos. Todo ello aparece en la obra que comenta­
mos ligcra.inente, para conocimiento de ios no iniciados, o sea la ma­
yorÍa de !os clientes, que si es cierto que conocen la mecánica de las 
operaciones, ignoun muchas veces sus consecuencias jurídieas. Por. 
último, las ·ventajas de .las ·compilaciones, al .p.oporcionar sistemati-
7..a.da toda la materia que va ·a estudiarse. Por curiosidad o por nece­
sidad se encuentran reflejadas en el libro, y será uno ae Jos benefi­
cios que han de apreciar. más los adquirentes y los coDsultantes. 

La promesa bi4M-<X~"al de com.pmrJenta .. por el Ilmo. Sr. D. Edua.r~o 
Molero Massa.-Publicaciones de la. Academia Valenciana de Ju­
risprudencia y Legislación. Ilustre Colegio de Abogados de Va-
!oen-ci::t. Cu.r..dcrno nJÚ·me-ru 38. 

Este folleto o cuaderno contie11e el discurso !eído por el autor en 
el acto de su recepción como académico de número en la. citada Aca­
demia, además de la contestación de dan Baltasar Rull y de la Me­
moria reglamentaria del Sécretario accidental, don Augusto Vicente 
AlmeJa. 

El distinguido abogado valenciano aborda el tema con valentía, 
a pe;,ar ele ser muy confusos sus caracteres, que la doctrina, ia. rea­
lidad y la jurisprudencia trabajosamente van fijando, 110 sin grandes 
dudas y v:~cilaciones y algún que otro paso atrás. Recordemos el pre-
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contrato, la opctón como co11trato o coma derecho, la proniesa unila­
-teral y la bilateral, :y obtendremos un cuadro de fantasmas reales, 
va.lga el contrasentido. . 

E~ precontrato: l~ull, muy acertadamente resume; Alguer opi11a 
que no es· nada o es un contrato definitivo ; Roca, que es ~na ley 

. de bases ; d Supremo, que es· un contrato distinto del posterior, con 

. eifectcs i nc\eni nizatorios y, otros, que es una mera gestión p.revia, 
que en alg{m caso puede tener efe.ctos jurídicos. 

La opción: Derecho de opción (núm. 13 del art. 9" del Rcgla­
inento odc:llmpuesto de Derechos reales de 1947, y arts., 373 a 376 -del 
Código de obligaciones y contratos de la Zona del Prote-ctorado de 

·:Marruecos) y contrato de opción (art. !4 del Reglamento hipoteca­
rio y doctrinalment~ varios autores). Otro-.;, como Mengua\· y Mez­
quita, le consideran como Derechci y como .contrato. Legalmente, 
en los textos citados, está referido sólo a la compra .. Si le examina­
mos como limitación de disponer, derecho de preferencia o nudo 
pacto, con los distintos efectos jurídicos, y le añadimos cotrio dife­
renciación 'de la promesa la exigencia de precio especial entregado para 
conseguir la 'opción, complicamos más el problema. 

La promesa, unilateral o bilateral, para el Supremo es ,un pr't:­
.·contrato. Como la unilateral no es objeto de la 'conferencia, M~lero 
-·decididamente exa·mi'na la bilateral, prim'ero en el Derecho compa­

rado (a.rt. 1.589 del Código francés; 1.548 del portugués, 1.589 del 
belga, 182 del soviético), des pué:; en los tratadistas· esp3ñ'oles, luego 
en la jurisprude11cia, a través de las Sentencias de 11 de 11oviembre 
de 1943, 15. de ~narzo de 1945, 26 -de octubre. de 1946 y 1 de julio 

. de 1950, la tres primeras acordes, y la última, que a: primera vista 
P!lrecc una rectificación de· aquéllas, si11 embargo en d fondo· man­
tiene la misma tesis. Por último, e.studia la eficacia de la promesa, 
]a voluntad e imposición de cumplimiento, la clúusula penitencial e 
indemnización y· b singulari'c\ad de d1cha promesa, que a su vez sólo 

_ es aconsejable en circunstancias singular,es 
Un solo pero a una magnífica lección. Se observa la -falta de con­

clusiones numeradas, concretas y claras, que muy fácilmente pudie­
ran habérsc añadido por quien es maestro en dibujar con trazos ·fir­
mes la silueta impr.ecisa de un fantasma: 

PEDRO CABELLO .. 

Registrador de la P.ropiedad. 
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